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IN TRO!lJCC IDN, 

No obstante que la tierre da albergue a la 
especie humana, como una oolo familia¡ ésta lejas de esta -
blecer normas y relaciones du convivencia armoniosa y fra -
terna, solo ha servido de campo de fermentación violenta, - . 
en donde el hombn~ no .lucl10 contra la mfoeria y el hambre -
de sus hermanos más marginados dnl progreso, Las naciones
podsrosas miran con indiferencia la muerte de dos millonas
de seres q.rn perecen por no 11'.:?Var a su esl6mago un pedazo
de pan. ¿Dónde est.d oso humanisroo de que tanto se hable en
las discursos políticos y reuniones interestatales?, o es -
acaso que en esta hora aciaga do la Historia la palabra -
humanísno oo es más que eso, PALABfV\ ¡ un término que na so
lo se ha gestada y dc~r.>pordiciado en la demagogia de falsos
mesenas de la hunanidad; ha perdida su contenido real, oomo 
valor intrinseco en le más e.l ta expresión moral del hombre. 

Si hiciéramos un balance entre lo bueno -
y lo malo, hasta ahor~ realizado por el hombre encontrare -
mos con horror que la Ciencia y la Tecnología han alcanza
do horizontes insospechados, y cuando la riqueza tecnologi
ca es impotente y oolo sirve de instrunonto de explotaci6n
Y de privilegio para unos cuantos y de ataúd a millones de
asiáticos y africanos que mueren do pié astóicemente de hem. 
bre ¡ mienl-ras se invierten millones de d6leres en la fabri
caci6n da armas mortíferas de exterrninaci6n masiva que en -
cuesti6n de segundos llevan la muorte y la desolaci6n a -
cualquier parte de la tierra como en Hiroshima y Nagasaki;
llegaremos a la triste conclusi6n de que el balance del pr2 
grasa cien tifico es un camino rápido del nombre hacia su -
aubJdestrucci6n. No obstante en el coraz6n de los hombrss
de buena voluntad, de todas las razas, de cualquier credo -
religioso o poli tico, de cualquier o:mdici6n social y econé. 
miea, late una esperanza que algún día toda la actividad h~ 
mana, todo el esfuerzo de la Ciencia y la Tecnología se en
caminen hacia la f e.licidad del hombre. 



La América Latina, países de frecuentes -
convulsiones sociales y políticos y ~ general los pueblos
en proceso de desarrollo¡ en sus luchas por la distribuci6n 
más equitativa de la riqueza y ante flagrantes violaciones
de las más elmientales garantías individuales; han surgida
hombres y grupos inronformes ante gobiernos reaccionarios y 
déspotas que quieren seguir manteniendo privilegios anees -
trales de insul tanta opulencia da unos cuantas, ante la es
pantosa miseria de una inmensa mayoría. 

Las masas se sublevan contra el tirano y
el déspota en busca de una igualdad jurídica y Justicia So
cial y en las luchas intestinas los poderosos de ayer son -
los vencidos de hoy y el pueblo indignado al advertir el ~ 
poder de su empujo, quiere hacerse justicia con sus propias 
manos. 

Otras veces la rebeli6n de los inconfor -
mes contra un orden social establecido ha fracasado y los -
lideres del Movimiento de Rebeli6n son perseguidos implape
blemai te por el grupo que conserva el poder, y es allí don
de surge el ASILO como un refugio seguro de le libertad y -
del hombre. 

Deberros aitender por DELITO POLITICO con
el Maestro Rafael de Pina cuando afirma que es t:ode infrac
ci6n cometida por delitos pol:íticos-sociales o de interés -
público, siendo su objeta la destrucción de un orden politl 
co concreto. 

La misi6n deplomática que acuerda ASILO -
a un perseguido políticamente en alt:o el ejercicio de un -
derecho natural del hombre como es el preservar su vida o -
su libertad; éste principio tiene su origen en la configur~ 
ci6n de un derecho establecido y perfeccionado con el com -
promiso contractual o tácita de su admisión, no salo del -
que lo invoca sino también del que lo admite. 



La moci~n da ASILO es tan vieja como la ~ 
humanidad misma, por ello podríamos afirmar que obedece su
origen a une necesidad de supervivencia de la especie huma
na, de buscar Amparo para salvaguardar valores como la li -
bertad que para el hombre es irrenunciable, 
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A.- La palabra ASILO se deriva de la voz
ASYLUM, y est~ e la vez tiene como antecedentes un vocabla
que significa sitio inviolable; que traducido a nuestro -
idioma equivaldría a decir 11 luger privilegiado que sirve de 
refugio para las delincuentes"; amparo protección o favor.
Hasta aquí remontados etimológicamente hasta los griegos; -
ello no significa que anta institución haya tenido su ori -
gen en Grecia, aunque es sLfílamente difícil de precisar la -
época y el pueblo en que se practicó por vez primera el as! 
lo, ya que existen pruebas contundentes de que su préctica
es anterior a la civilización Helénica. 

La noción de asilo es tan vieja como la -
humanidad misna, dice Reale. Por ello podríamos afirmar ~ 
que más que nada obedece su origen a una acción instintiva
del individuo, necesidad de supervivencia de la especie hu
mana, de buscar amparo para salvaguardar valores como la l! 
bertad que pare al hombre es irrenunciable. 

En los pueblos paganos de la antiguedad -
le dicha o malestar del individua o de la comunidad misma -
se hacían derivar de la voluntad de los dioses, deidades -
que podian hacer el bien o el mal que amaban 1 odiaban, eran 
propicios o vengativos lo que proyectaba al individuo a ut! 
lizar todos los recurros a su alcance para tratar de evi -
tar aflorace la ira de los dioses. Estas superticianes per 
mitieron a los perseguidas salvar sus vidas refugiándose -
en los templos, monumentns y en tndos los lugares que se -
consideraban sagrados, poniéndose así al amparo de la divi
nidad, el respeto a este emparo tuvo corro fuerza determine!:!. 
te el temor de los perseguidores de provocar la c6lera ven
gativa y cruel contra todo aquel que se atreviera a violar
los recintos o apresaran a los que esteban bajo le proteo -
ción de los dioses. 
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Más tarde se convirtieron igualmente en -
lugares de refugio las estatuas erigidas a los gobernantes, 
tomando en cuenta que durante su reinado tenla el caracter
semi-divino el qJe ejercía el poder, corro el. caso de los -
emperadores de Roma. 

Como se puede ver, el respeto a las refu
giados considerados divinos no tuvo en sus indicios paganos 
obligatoriedad legal alguna, ya que el temor superticioso -
fue su único apoyo coercitivo¡ naciendo de esta manera una
instituci6n que no responde a principios jurídicos, ni a -
sentimientos humanitarios. 

El asilo pagana tuvo su mayor auge en Gr~ 
cia y nos atreveriamas a afirmar que ella se debi6 al desa
rrollo cultural del pueblo helénico, siendo as1 que la épo
ca ds mayor esplendor griego, los principales sitios de es! 
lo fueran: Los Templos de Heracles, Teseo y Minerva Efl Ate
nas; El Templo de Diana en Efeso y el de Apolo en Mileto y
si a esto agregarnos que ceda pueblo o ciudad griega tenia -
su templo el dios predilecto lo que prácticamente equivalía 
a un lugar de asilo. 

El asilo pagano sin enbargó no otorgaba -
privilegio de inmunidad permanente o futura para el perse -
guida, ya que solo se le respetaba el amparo mientras perm.5! 
necia en el ámbito considerado intocable. La imperiosa ne
cesidad de trasladarse de un lugar a otro para satisfacer -
las más elementales necesidades del perseguicb, di6 origen
ª un complejo metemorf6sica de modalidades; el perseguido -
podía abancbnar el templo o alejarse de los monumentos y -
además respetada siempre y cuando se mantuviera unido a él
por medio de un hilo a cordel, tal es el caso a que se 
refiere Plutarco en le vida de Salan¡ cuando narra que alg~ 
nos asilados en el Tanplo de Minerva fueron persuadidos por 
el Arconte Megacles para que se presentasen a juicio y es -
tos lo hicieron para no perder la protecci6n de la diosa ~ 
llevaron un hilo cuya extranidad habla sido atada al pedes
tal de su estatua. 
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Esto estadfo histórico dr:l deredlO do Asi 
lo se fue inclinando hacia un ro tundo dBGcelebro 1 ye que se 
prestó a los mayores abusos; buscaban refugio los inocentes 
perseguidos; pero también lo~> criminales U!5aban do ol para
burler ls ley y rehuir osí la acción de la justicia y de e~ 
ta manera el delincuente "solo bw.:icaba ls manera de salvar
se y no someterse e un Juzuodor quo docretara su inocencia
ª su culpabilidad", 

Roma hured6 de Grecia su culto a los dio
sas paganos y con ello también se incorporó e la práctica -
del ASILO, siendo los al tarns los bosques sagrados, le BSt~ 
tua de R6mulo 1 le de los Emperadores, corro les Aguilas Rom.s:, 
nas para el soldado fueran lugares inviolallles. Pero el -
concepto romano de la Ley, la práctica del ASILO venia a -
violar los principios de justicia y legalidad, instrunentos 
tan necesarios para el buc-;¡n gobierno del imperio y ello mo
tivó a que si bien el ASlLO sioui6 siendo respetado, su -
práctica se vino en disminuci6n hasta limitarse los lugares 
del refugio en las provincias. 

B.- EL PUEBLO HEBHEO •. 

Las primL:iras roferencias escritas a las -
prácticas del ASILO, las enconlrarros en el pentateuco y se
remonta aproximadamente al a.ío 1240 antes de Jesús. En el
capítulo XXI-13 del éxodo, ya tloisés de acuerdo con un man
dato divino que recibiera-señala lugares de refugia para ~ 
los homicidas involuntarios y en el Deuteronomio último li
bro del pentateuco se determinan las ciudades que servirían 
de asilo a los que mataren a su prójimo por error: en el -
mismo Deuteronomio en su Cap! tulo XIX se establece que si -
el refugiado fuese culpable de homicidio intencionado y pr2 
vacado por el odio, los ancianos de su ciudad podrán solici 
tar su entrega con la prueba de le acusación, consistente -
en la declereci6n de por lo menos dos testigos, siendo el -
Ayuntamiento del lugar del refugio el que decida la suerte
del delincuente. Es de hacer notar que en este capítulo -
del Oeuteromrr1io, ena:mtra.rnos le primera legislación esr.ri
ta sobre lo que hoy llamamos extradicci6n, ya que como se -
puede ver el esilente se otorga el derecho de calificar el-
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deli tn. 

La Lsgislaci6n Hebrea sobre le materia -
señala en el libro de Josuó las ciudades sedes en Galilee,
Sichem y Hebron como lugares de asilo, persiguiendo como -
finalidad, amparar la vida del perseguido contra la vengan
za de los parientes del muerto, permitiendo así juzgamientn 
imparcial. 

Como so puede observar el asilo en el pri 
mitivo pueblo Hebreo tiene un fundamento oral, ya que esta
blece el refugio para oviter une injusticia en que la pesi6n 
pueda inducir a los hombres, no es pues un obstáculo para -
la aplic.aci6n de la justicia, sino más bien su coadyuvante. 

C .- EL ASILO EN EL CRISTIANISW. 

El cristianismo adopta la práctica de AS.f 
LO dándole respaldo esencialmente espiritual, ya que su fi
nalidad tiende más bien a la salvación del alma que a la del 
cuerpo siendo Destus el que nos da une idea más exacta de -
lo que la doctrina de Jesús entiende por ASILO al afirmar:-
11El ASILO podía consti tuír una oportunidad pare que el de -
lincuente justa o injustamente penado pudiera alcanzar la -
gracia por el arrepentimientn ¡ y éstn ro se conseguiría si
no es brindado e dicho delincuente la ocasi6n mediante el -
ASILO, de purgar sus culpas en forma distinta prescrita por 
la ley. 

Durante los primeros siglos del cristia-
nisno perseguido por el imperio romano no se practic6 el -
ASILO Cristiano, ya que el refugio en las catacumbas, no ~ 
implicaban alojarse en un sitio respetada por las autorida
des civiles sino más bien estas constituian verdaderos es -
condites para la práctica de sus cultns, lugares totalmente 
ignorados por los aicergados de perseguir a los seguidores
de Cristo. Es hasta el año 313 de nuestra era en que el E~ 
parador Constantino a través del edicto de Milán que se re~ 
peten el culto a las creencias cristianas, de esta manera -
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se eri.gen los primeros tenplos católicos, pero el ASILO na
cesi ta para su vigencia no solo el culto sino un pleno req:_ 
nacimiento del poder púbHca y e1 lo .se consigue en el año -
392 D.J, cuando Teodosio reconoce corro reliyi6n oficial del 
imperio Romano 1 "El Cristianismo de esta manera emparo de -
la institución era alcanzado por el asilaoo, no por el solo 
hecl'lo da irse a un red.nto sagrado 1 pues el asilo sol o se -
perfaccionabo si el sacerdote del tL•mplo intercedís por el
delincuente y siempre y cuando dicha intersección fuere ~ 
aceptada por la autoridad civil 11 • 

La práctica cristiana del asHo en el t::r.e, 
yecto de los siglos sufri6 varias modificaciones o modalid!!. 
des de reconocimiento oficial por parte del imperio 1 tal -
es el caso, cuando en el año 535 Justiniano ratifica ofi -
cie1Il1ente el reconocimünto del ASILO, y excluyendo del go
ce de este privilegio de los homicidas, los adúlteros y las 
raptores. 

La iglesia pretendió• se le diese valor -
legal al ASILO durante el mandato de Honorio, este se neg6-
a ello aduciendo que: 11No porque Roma acepte el cristianis
mo a sus fueros¡ los Emperadores concederán gracia a aque -
llos por los que pida la iglesia, sin que esto constituya -
un derecho. 

Al extenderse por el mundo el cristianis
mo y con el, el ASILO: adquiriendo asi un carácter univer -
sal, Roma le concede vigencia legal y lo incorpora así al -
Derecho Público. 

O,- LA REFORWA. 

Al surgir le Reforma con Martin Lutero, -
Juan Calvino y Hiuss como sus principales dirigentes en Eur2 
pe, da romienzo una corriente jurídica y niega tntalmente
que el fundamento del derecho de ASILO descance sobre un ~ 
principio divino y de esta manera en los países adheridos--
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al protestantismo la préctica del asilo debilita considera
blemente por el solo hecho do que las iglesias de otros lu
gares antes respetados, ye no se consideran sitios sagrados. 

Ante la crisis, varios estados europeos -
empiezan a poner limitaciones a la práctica del asilo y 
otros van más lejas tiesta proclamar su total desconocimien
to. No obstante ello la iglesia cat61ica lucha desesperadl! 
menta por resanar las figuras de una institución que lejos
de· consolidarse, observa su posible derrumbe tDtal. Y es -
el Papa BenedictD XV el que da cuerpo el ZJ de mayo de 191? 
el codex Iuris Canonici que en su titulo IX establece: 

Canon 1179.- Las iylesias gozan del dere
cho de ASILO de tal suerte que los reos que se refugiaran -
en ellas no pueden ser extraídos, fuera del caso de necesi
dad, sin concenti.miento del Rec b.Jr de la Iglesia. 

Cl\NON 1160.- Los lu~Jares sagrados estén -
exentos de la jurisdicción de la Autoridad Civil, y la Au~ 
ridad Eclesiástica legitima ejerce en ellos libremente su -
jurisdicción. 

Y a manera de castigo el promulgador del
Codex Iuris Canonici sentencia: 11A nadie pues le será licito 
infringir u oponerse temerariamente a éstp página de nues
tra Constituci6n, ••• Sí alguno tuviere la osadía de inten -
tarlo, sepa que incurrirá en la indignación da Dios todopo
deroso y de sus Santos Apóstoles. 

E.- EL FEUDALIB~. 

En la Edad Media paralelamente con el 
ASILO Eclesiástico surge la práctica de un ASILO convenido
entt•a los Señores Feudales. 

Los habitantes de un feudo que delinquían, 
' los perseguidos por haber caído en desgracia ante sus Seño

res, hallaron Amparo para el respeto de sus vidas y ltberted 
migna, refugiándose en los dominios de otro Señor Feudal v~ 
cino, este tipo de Asilo fue respetado no tantD par senti -
mientas humanitarios, sino por razones de orgullo y rivalidg 
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des entre los Señores Feudales y el t'.:tnico que podía exigir
la entrega de algún perseguido poli tico era el Rey, siempre 
y cuando el poderío del Feudo asilante no contase con el -
poderío suficiente de oponerse a la voluntad del soberano. 

A medida que las :;,uperticiones fueron -
desapareciendo, la práctica del ASILO se transforrOCi en una
potestad de un Estado a conceder o negar el privilegio de -
recibir en su territorio y como consocuencia de la restric
ci6n que se vino ejerciendo, vino a establecerse la distin
ci6n entre delincuentes comunes y políticos, fué así que ~ 
durante largo tiempo el asilo dependi6 de los caprichos de
los gobiernos y de consideraciones más politicas que human! 
tarias. 

La guerra de 1939 a 1945 di6 origen al -
problema de los refugiados dimensiones sin precendentes. 
Francia er1 su proyecto de Consti tuci6n el 13 de octubre de-
19461 contenía la afirmaci6n de que el pueblo francés ga -
rantizaba el Derecho de Asilo a todo hombre perseguido e -
causa de sus actividades en favor de la libertad y en Decl~ 
raci6n Universal de Derechos Humanos en su artículo XIV ~ 
cuando establece que: "toda persona tiene derecha a buscar
ASILO y disfrutar de el"; la que trata de sostener el bene
ficio del ASILO tanto a delincuentes comunes cama a delin -
a.ientes políticos, ya que en tanto el delincuente político
es perseguido por sus ideas politices contrarias al gobier
no de su país de origen, el delincuente común no se le oto!: 
ga este Amparo para evadirse de la acci6n de la justicia -
ante Tribunales establecidos, sino solo para evitar casti -
gas inhumanos y excesivos con relaci6n a la necesidad que -
tiene la sociedad de velar su seguridad en tanto q1;e el PB!. 
seguido político base su derecho de asilarse en que su peli 
grosidad es social y circunstancial 1 en todo caso solo per
judicial a un Estado, Gobierno o Comunidad politice sin afes 
tar en lo minimo a ¡os principios morales, políticos y Jur! 
dicos de las otras comunidades internacionales. 
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TEORIA DEL ASILO. 

Ninguna definición de una expresi6n jurí
dica carece en tan gran medida de presici6n corro el Derecho 
de Asilo, Y sin embargo con el prop6sito de no evadir a -
tal responsabilidad que nos impone a este breve estudio de
la instituci6n, podemos afirmar que el Derecho de Asilo es
la facultad de que di5pone un estado en virtud de una regla 
juridica o en el ejercicio tradicional de su cortesía o por 
consideraciones de indole moralmente humanitaria, pera pro
teger en su .territorio o en otros lugares situados bajo la
aut:orided de sus órganos administrati\/os, teles como: repr.g 
sentaciones diplomáticas, buques de guerra, etc., e persa -
nas cuya vida o libertad están amenazados por el Estado de
su nacionalidad, que los persigue por rrotivos politicos, -
étnicos o religiosos. 

CU\SES DE ASILO. 

I.- A fin de facilitar el estudio del ASILO como una inst! 
tuci6n de Derecho, se impone la necesidad de hacer una cla~ 
sificación teniendo en cuenta sus modalidades, sus fundameu 
tos en las distintas épocas en que se practicó, por lo que
lo dividiremos en primer lugar, el ASILO NACIONAL y en el -
ASILO INTERNACIONAL, 

ASILO NACIONAL, 

Seré aquel cuyo ejercicio constituye en -
lo jurídico, una interferencia local, interferencia esta -
practicada por súbditos o instituciones también locales y -

admitidas por las propias autoridades, sin ocasionar probl~ 
me alguno de jurisdicción internacional. 

La práctica del ASILO en sus orígenes, 
podanos comprobar que carece de un sentido internacional en 
virtud de que aquellas épocas no existían en su acepción e.e. 
tual el concepto de Nación, le insti tuci6n nace en el seno-



11 

da cada pueblo y su práctica se circunscr,ibe a los limites
del mismo y los ejemplos que a continuación vamos a exponer 
viene a dar fundamento e nuestra asevoraci6n: 

A).- ASILO PAGANO.- No conoce otro funda
mento que el terrnr de desagradar e las deidades e cuyo Amp~ 
ro se hablan acogido el perseguido. 

8).- ASILO CATOLICO.- Su fundamento se -
encuentra 01 la doctrina de Cristo y si bien posteriormente 
se multiplicó el catolisismo en otros lugares de la tierra, 
el Derecho de ASILO CATOLICO o ECLESIASTICO tuvo carácter -
Nacional, ya que la iglesia se concreb1 a Amparar a los Na
cionales del Estado de su radicaci6n, su práctica Local en
cada Estado, fund6 simplemente en la inviolabilidad sagrada 
del templo. 

e).- ASILO r'"EUOAL.- EL ASILO FEUDAL muy -
bien podr!a configurar a une de las primeras manifestaciones 
del Amparo otorgado a perseguidos por Autoridades extrañas
al lugar de refugio¡ sin embargo se le debe clasificar den
tro del concepto de ASILO Nl\GIONAL porque los feudos en úl
tima instancia, eran vasallos de un mismo soberano. 

ASILO lNlERNACIONAL, 

El ASILO INTERNACIONAL es aquel en que el 
asilante ampara a un perseguido por la Justicia o Autorida
des de un Estado extranjero. Siendo el asilante y los per
seguidores de distintas nacionalidades, es indiscutible que 
este caso plantea siempre un problema de jurisdicción, ya -
que es obvio manifestar que las naciones conforme han ido -
perfeccionando sus respectivas estr'ucturas Jurídicas, de -

como origen el a:mcepto de Soberanía y de esta manera la -
institucí6n del ASILO se incorpora al Derecho Internacional 1 

con el carácter de Derecho Público ya que los Estados en -
uso de su propia soberanía pactan respetarse recíprocamente 
conforme a los compromisos contraídos en el {imbito interna
cional, en materia de ASILO. 
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EL ASILO INTERNACIONAL se puede dividir -
en ASILO 1ERRI1üRIAL y ASILO DIPLOMATICO. 

A).- ASILO TERRilURIAL.- Se configure ~ 
cuando Las autoridades de un Estado acuerdan Amparo en el -
territorio del mismo a cualquier individuo perseguido por -
las autoridades de otro Estado. Sin embargo conviene resal 
tar qua no basta que el perseguido se refugie en otro peís
Y con solo ese hecho, se incorpore a la vida del mismo como 
habitante para figurar al ejercicio de ASILO, ya que es ne
cesario que las Autoridades del Estado asilente estén de -
acuerdo en que el refugiado disfrute de este privilegio. 
Amparo que se puede manifestar en dos formas: 

1.- ACTIVO.- Cuancb las Autoridades del -
Estaoo aislante niegan la entrega del 
refugiado, requerida por Autoridades
extranjeres¡ y. • • 

2.- PASIVO,- Cuando las Autoridades del -
Estado asilanta, sin que medie peli -
gro de entrega declaren oficielmeiite
qua le conceden el asilo. 

No obstante esta determinación unilateral 
que una Nación pueda adoptar, ello obedece simplemente e la 
apliceci6n de la jurisdicción que ejerce sobre su propio -
territDrio, así como sus súbditos, ya que es en exclusiva -
competencia organizar y administrar justicia conforme sus -
propios intereses y el perseguido el entrar e su terri:bJrio, 

" pasa automáticamente a someterse a la jurisdicción de la -
entidad asilente. En la actualidad solo puede dejar de te
ner vigencia el espíritu de nuestra exposición anterior en
relación con el ASILO TERAI1üRIAL, cuando el perseguido es
un vulgar delincuente que quiere evitar la acci6n de la ju_2 
ticia ante tribunales previa y debidamente establecidos en
su estado de origen; de donde se deduce que en la actuali -
dad el ASILO ~npara únicamente a los perseguidos politices. 
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B).- ASILO DIPLDW\TICO.- Un Estado en uso 
de su soberanía puede dar ASILO en su territorio y esta fa
cultad no pueda ~star sujeta al consentimiento de ningún -
otro Estado¡ mov~.do por impulso humanitario, puede conceder 
asilo fuera de su territorio; es decir dentro del territo -
ria de otro Estado, ya sea en sus representaciones diplom~
ticas o a bardo de sus buques de guerra, etc. 

La concesión del ASILO DIPLOMATICD en fa

vor de delincuentes comunes ha desaparecido gradualmente y
en la actualidad es solo recuerdo remato ••• En efecto esta -
pr~ctica estaría en pugna OJn las actividades que tiene ca
da vez la tendencia a facilitar la colaboraci6n internacio
nal en la lud1e. oontra al delito y en lo que concierna a los 
delincuentes politices, no obstante el concepto de que los
agentes diplomáticos solo tienen por función defender a les 
personas de su nacionalidad y no a los individuos que depe!! 
den de otros Estados; son los principios eminentemente hl.111,!! 
nitarins los que en ciertas circunstancies se inol~n e -
abrir al fugitivo político las puertas del recinto diplomá
tioo, cuanoo el peligro es urgen te y no existe otro medio -
para salvar la vida o. la libertad del qua busc:a Amparo. Es 
una nonna de aceptación internacional prevista en los conv.!l! 
nios interestatales que los consulados no pueden servir de
lugar de ASILO. 



¿EL ASILO ES UN DEHECHO? 

II.- En los últimos lustros, se ha adopt~ 
do la costumbre de llaner Derecho Humeni te.ria a la parte -
concernianto el DERECHO IN1EHNACIONAL PUBLICO, inspirada en 
el sontimien t:n ds t1umanídad y que gira fundamentalmente en
torno a la pro tecci6n do la p13rsona humana. La expresión -
''DERECl-0 HUMl\NilAIUO" puode entenderse en sentido estricb::l, 
más en su acepción más omplia, el DEfECHO INTERNACIONAL -
HUMl\NITARIU está into~;rado por el conjunto de disposiciones 
juridicas internacionalos, seen estas escritas o consuetud.!_ 
naries que tutelan el respotn de la persone humana, en le -
medido que lo permita ol orden público y en tiempos de gue
rra, las exigencias militares. 

No obstante lo antes afirmado, le Decler~ 
ci6n Universal de Dorochos Humanos adoptada por la Asamblea 
de la O.N.U. el 19 de dicianbre da 1948, carece de estatuto 
legal alguno que la otorgue fuerza obÜgatorie, siendo su -
importancia mas bien politice y si acaso moral, antes que -
jurídica. 

Sin embprgo .es necesario señalar que re -
viste cierto carácter jurídico desdo el momento en que los
Estados pactantes se corrprometen a llevar a cabo en forma -
independiente o on unión de ob"os Estados, acciones tendien 
tes a promover el respetn universal a la observancia de los 
Derechos Humanos y libertadas fundamentales a todos los -
hombres. 

Los Estadas pactantes de diversas, Conven
ciones Internacionales por el Derecho de ASILO, son libres
tanto para firmar y ratificar un instrumento internacionel
colectivo, corra para denunciarlo. La denuncia misma de un
Tratado Internacional no debe entenderse corno una exenci6n
de respetar el ASILO concedido por un representante diplom~ 
tico exb"anjero. 



En los países de América Latine el ASILO
tanta 1ERRilDRIAL como el DEIPLOMATICO, he sida desde el s! 
glo .pasado una ins ti tuci6n de uso frecuente, siendo segur a
mente una de las zonas del mundo donde su ejercicio ha sido 
más corriente y ha movido naturalmente una reglementaci6n -
jurídica minuciosa, de carácter nacional e internacional, y 
además una variadísima jurispr·udencia. Fruto do la regle -
mentaci6n de la práctica en esta materia, se han estableci
do una serie de requisitos que deben concurrir en cada sol,! 
citud de ASILO, y que son examinados cuidadosamente por el
r~resentante diplomática que deberá decidir sobre su consg 
ci6n y que servirá para que el pais asilante pueda clasifi
car debidamente al ASILO. Se exigen fundamentalmente que -
la vida, libertad o integridad de la persona que busque el
ASILO, se vean amenazados o en peligro como consecuencia de 
actividades de índole púremente política y en ningún caso -
por delitos comunes en su Estado de origen. 

El .. dabar. de respetar el ASILO deriva en -
primer lugar entre los países Latinoamericanos de su carác
ter de instituci6n jurídica consagrada por una práctica re! 
tarada de abundante jurisprudencia de tipo tanto interameri 
cano, como interno de los países¡ dicha pr~ctica es anterior 
y después complementaria de las Convenciones Inte:ramerica -
nas que vinieron a reglaTientar su conseci6n. Puede encon -
trarse incluso casos concretas de ASILO DIPLOMl\TIGD en pai
ses latinoamericanos que al no existir costumbre, disposi -
ciones concretes o jurisprudencias al respecto, su conce -
si6n se ha basado en el carácter humanitario de la institu
ci6n, toda vez que los Estados miembros de la O.N.U. en Pl.§ 
no uso de soberanía se adhieran a la Declaración Universel
de Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948¡ y 
en su articulo 14 el derecho de ASILO se consagra con carég 
ter Universal al establecer que ••• "En caso de persecusión,
toda persona tiene derecho a buscar ASILO y a disfrutar de-
el, en cualquier pais 11 

••• 



La disposici6n que acabamos de transcri -
bir, al incorporar el ASILO a los derechos fundementales -
del hombre, lo ha establecido en forma definitiva 1 y si -
bien es cierto que su ejercicio es susceptible de regularse 
en forma individual a colectiva por los Estados, éstos no -
podrán en caso alguno descorocc:irlo sin \dolar le letra y el 
espíritu de le Oeclaraci6n Universal. No obstante que por
una parte est.f! el derecho del individuo al salici tar o bus
car ASILO y por otra, el derecho de un Estado a concederlo¡ 
puede resultar fácil qua, un Estado impida que sus conciuda 
danos busquen ASILO en las Representaciones Diplomáticas -
Acreditadas sin embargo, en el caso de que alguien lograra
elcanzer la sede de una Embajada y el representante diplom~ 
tico concediere el ASILO, es dificil imaginar argumenbJs vj 
lides para oponerse el mismo incluso habiendo hecho la de -
nuncie de los tratados que sobra la materia existían y si a 
esbJ agregamos que los Tratados reglamentan solamente la -
forma de operar el ASILO, paro no lo instituyan; por lo ten 
to su denuncie afecta solamente su práctica, mas no su exi~ 
tencia misma. 



PERSONAS Q.JE PUEDEN SEA ASILADAS. 

III,- Hemos visto con anterioridad el derecho que le asiste 
al hombre de asilarse cuando esta en peligra su vida o su -
libertad. Aai mismo 1 hemos considerado el derecho que le -
asiste a la autoridad asilante, para conceder o negar tal -
privilegio al perseguido pol1tico y excepcionalmente a un -
perseguido por un delito no político. Contrariamente a la
que pudiera suponerse durante siglos, el sentimiento humani 
tario que inspir6 a la institución de ASILO, ejercer en fa
vor de los delincuentes comunes. 

En América Latina, el ASILO solo puede -
ser concedido e perseguidos políticos, por la que la insti
tución se inicia al ser aceptada por los gobiernos, única -
y exclusivamente cuando se trata de amparar a perseguidos -
politicos1 pues es difícil encontrar antecedentes en que -
una representación diplomática haya pretendido ASILAR a un
delincuente común, recorocido en tal calidad por ella misma¡ 
pues no debe confundirse el DERECHO DE ASILO con la protec
ción momentanea que las misiones pudieran prestar a un vul
gar delincuente, para ponerla a salvo de las turbas. Asi -
se estableci6 en el primer Tratado SJbre ASILO OIPLD!W\TICO, 
celebrado en la ciudad de Montavideo en 18891 cuando dispo
ne que 11el reo de delitos comunes que se asile en una lega
ción, deberá ser entregado 11 y a continuación concluye ºEl -
asilo será respetado solo cuando se trate de perseguidos -
por delítios polítiros11

• Y a mayor abundamiento, así lo -
convalidan las convenciones de la Habana en 1928 en sus ~ 
art!OJlos 1 y 2; la Convención sobre ASILO POLITICO de Won
tevideo de 1933, en los artículos 2 y 3 de la misma ciuded
de Montevideo de 1939; y por último en los articulas 1 y 3-

de la Convenci6n de Caracas de 1954. 

De todas las disposiciones a que entes ~ 
nos hemos referido, rDs autoriza establecer que: 
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A).- EL ASILO puede ser acordado a tnda persona que ~sté en 
peligro de perder su vida o su libertad por motivos o
delitos políticos. 

8).- No se puede otorgar ASILO a los reos de delitos comu . .
nes. 

C).- No es lícito conceder ASILO a las personas qua aún en
contrándose en peligro de perder su vide o su libertad 
por 1TOtivos o delitos políticos, al tienpo de solici -
tarlo se encuentran inculpadas o procesadas conforme -
el procedimiento Legal ante Tribunales ordinarios com
petentes y por delitos comunes, o estén condenadas o -
sentenciadas por tales deli tns y por dichos Tribunales, 
sin haber cumplido las penas respectivas. 

0).- No debe confundirse el Derecho de ASILO con la protec
ción m::imentánea que se le pueda prestar a un delincue.!J. 
te común para ponerlo a salvo de las turbas. 

E).- Tampoco es lícito conceder ASILO político a los deser
tores de las fuerzas de tierra, mar y aire salvo que -
los hechos que 1TOtivsn la solicitud de dicho Amparo r! 
vista claramente un carácter eminentemente político. 

El ASILO Político tiende a evitar no solo 
el castigo despiadado y la muerte del perseguido, sino tam
bién el castigo injusto que no se ajusta a los conceptos ITE, 
ralas de nuestra civilización, ya que por otra parte la gr~ 
vedad del castigo no radica en el castigo mismo, sino en le 
categoría moral e intelectual del individuo que lo sufre;
ye que para un vulgar infracbJr de la ley, un castigo peni
tenciario por dos o tres meses de reclusión, puede signifi
car pera este reo un mero correctivo rutinario: en tanto -
que una persona con reconocida calidad moral e intelectual
por el solo hecho de censurar u oponerse al sistema político 
del gobernante en turno, tenga que ser privado humillante -
e ignaminosamente de su libertad, que no solo se traduce en 



una roclusi6n injusta, sino qua muchas veces en condiciones 
tales de insalubridad y castigo que puede dar como consecue!! 
cia, no solo de ser tildada de vulgar delincuente ente la -
sociedad en donde vive, sino que incluso el perseguido corra 
el riesgo de poner en pGligro su existencia. 

De acuerdo con lo que hemos expuesto, la
cond1oi6n primordial que establece el derecho de ASILO, es
de que sea un perseguido pol1tico y que además exista la 
circunstancia detenninante del peligro de ser privac:b de su 
vida o de su libertad y esto puede acontecer en lo político 
sin necesidad de ser perseguido, tal es el caso cuando 
triunfa una revolución, los funcionarios del gobierno depue§. 
to y los militaras que se mantuvieron leales no son persegu!, 
dos en el momento y en tales circunstancias no pueden llamar, 
se delincuentes políticos o delincuentes de orden común, 
porque hasta esa momento nadie los acusa de delito alguno;
paro tampoco se excluye la posibilidad de que las nuevas ~ 
autoridades emanadas de la revaluci6n triunfante, en cual -
quier momento puedan tnmar represalias que pongan en peli -
gro no solo la libertad sino hasta la vida de los leales al 
régimen inmediatn anterior. Por lo que en el caso que nos
ocupa no obstante no ostentar en ese momento la calidad de
persaguicbs políticos, si pueden solicitar el ASILO respec
tivo y las legaciones no deben negar el Amparo de esta ins
ti tuci6n al solicitante, temeroSJ da sufrir un trato injus
to e inhumano da los vencedores. 

Otras veces es necesario para solici ter
AS ILO, la existencia de una convulsi6n oocial, o ebolici6n
de garantías individuales, sin embargo suelen darse casas -
de personas que muchas veces por terrores infundados solici
tan ASILO ante la creencia de poder ser molestados por la -
adninistración en turno. Al a::insiderarse opositores e les
ideas politices del régimen en el poder; aún en esos casos
considero que no debe negarse el DERECHO DE ASILO a las per 
sanas que se encuentren en esas circunstancias¡ tal es el -
caso del Lic. ROJO COROf\!ADO, quien durante el régimer. del -
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Presidente Gustavo Díaz.Ordaz y por el solo hecho de defen
der a posibles reos políticos en la ciudad de México, el -
mencionado profesional, recibió una serie de amenazas anóni 
mas tantn escritas como telefónicas, según su propia relatn, 
aparte de que era vigilado par unos individuos que a:inside
raba, eren Agentes Policiacos y creyendo que estaba en pel! 
gro de perder su libertad y su propia vida, solicitó y obt.\:!, 
vo ASILO de la hermana República de Chile; el gobierno mex! 
cano lejas de obstaculizar el ejercicio del DERECHO DE ASI
LO, de común acuerdo a:in el Embajador Chileno en México, se 
dieron todas les facilidades al solicitante para que aband!2, 
nara el país sin ningún contratianpo. Sin embago, a esca -
sos meses de encontrarse en la ciudad de Santiago, asilado, 
reconsideró su actitud, renunciando su condici6n como tal 1-

regresó e le ciudad de México como cualquier viajero del e,! 
re. Estn demuesb"a diáfanemente la arraigada tradición di
plomdtica de Méxioo en el ámbito internacional, corro un in
cansable defensor de esta institución. 

En otras ocasiones personas sin escrúpu -
los hacen uso de este derecho solo con la finalidad da ad -
quirir notoriedad personal e importe.ncia politice, al apar.!f! 
cer COl!Xl perseguidos politices por su gobierno y en tales -
condiciones la misión del funcionario Diplomático se tnrna~ 
dificil establecer con clar.idad si efectivamente se trata -
de un perseguido politice o es simplemente una simulación -
y S1 tndo ceso corresponde al Estado ASILANTE apreciar con
honestidad y calificar con equidad y justicia, si debe ...... 
otnrgarse o negársele el ASILO al solicitante. 

Por lo que respecta a desertnres de las -
fuerzas armadas Etl el siglo pasado se les neg6 el ASILO -
ano si se tratase de delincuentes comunes, sosteniendo esta 
tesis los destacados internacionalistas: Weiss y Saenz Peña, 
afirmando que la deserci6n es un delitn común porque en ~ 
ella existe la 11 inejacuci6n de una obligaci6n de hacer" y -
agregan que "es una violaci6n de un contrato tácitn entre -
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el individuo y la naci6n'', Esta posici6n que acabemos de -
enunciar ha sido totalmente desechada en virtud de que un -
ciuc!Bdano al servicio de las armas de cualquier nación, en
caso de guerra, puede inducirle la convicci6n de quo la gu!! 
rra declarada por su país da origen, es una acción injusta
Y por la a:>nsiguiente puede negarse a efectuar una acci6n -
bélica contra al adversaria, y en esta caso debemos agregar 
que el heci10 de ser miembro de la armada de las partes aJn
tendientes, no impide sostener ideas politices contrarias -
al régimen politica que rige el pais de origen, tal es el -
caso recientanente de algunos pilotos norteamericanos destg 
cadas en Vietnam del Sur, cuando en el invierno del año da-
1972, se negaron a realizar maniobras de bombardeo indiscr1 
minacb y brutal contra instalaciones industriales, ferro -

viarias y zonas de aglomeraci6p civil. En este ca&i debemos 
de tomar muy en cuenta que un soldado al negarse a combatir, 
puede optar por no g:ilicitar ASILO en legaci6n diplomática
alguna y el renuente simplemente se somete a las leyes de -
su pais de origen para qua un tribunal competente decrete -
la sanci6n respectiva, por desobediencia el mandato militar 
de su país de origen, que incluso puede ser considerado ~ 
como traici6n a la Patria y por consiguiente puede ser fus! 
lada, Pero ei otras ocasiones no es siroplernente una negati
va de un miembro de un ejército de cumplir una ordenanza -
castrense, sino que en raz6n de sus convicciónes politicas
opuestas a las que sustenta el gobierno de su pais de ori -
gen, deserta de sus filas y pide ASILO en una legación o n~ 
vio de guerra extranjeros, en tal caso cualquier desertor -
de fuerzas de tierra, mar y aire debe considerársela su con 
ducta revestida de carácter político; tal es el hecho que -
se pone de manifiesto en el articulo 3o. de la Conveición -
de Caracas de 1954, al afirmar que "no es. Uci to conceder -
ASILO •• , •• ni a los desertores de las fuerzas de tierra, mar 
y aire, salvo que los hechos que motivaron la solicitud de
ASILO, cualquiera que sea el caso, revistan claramente ca -
rácter político". 
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En otras ocasiones suela suceder que los
gobernantes de algunas naciones optan por privar de libar -
tad o detener a los personajes políticos de lns grupos de -
oposici6n y el misno tiempo no d¡Jsear que éstos ciudadanos
opositores al gobernante en turm queden en libertad dentro 
de su territorio y en tal si tuaci6n algunos gobiernos han -
optado por hacerlos salir del pais bajo la protecci6n del -
ASILO DIPLOMA TICO, o ponerlos en la frontera¡ avisando pre
vianente a las autoridades del país vecino de la llegada de 
tales personas solicitancb su internaci6n como si se trate-
re de ASILAOCG TERRITORIALES. 

En éstos dos casos no deben ser conside
rados como asilados a tales personas ya que la instituci6n
solo otorga protecci6n a las personas en peligro de perder
su vida o su libertad en manos de multitudes incontroladas
º de las propias autoridades. 

Puede darse el caso que las propias auto
ridades excarcelen a sus opositores y los hagan acompañar -
por sus propios Agentes hastas las puertas de cualquier em
bajada; en tales condiciones si los funcionarias diplomáti
cos acreditados se niegan a aceptar tales personas en cali
dad de ASILADCE, debe interpretarse que están protegidos -
correctamente ya que de otra manera seria tanto como acep -
tar que las Embajadas sean consideradas por el Gobierno Te
rri torial, como recinto de detenci6n. 

También se ha dado el casa de que algunos 
países han enviado a políticas de la oposici6n custodiados
hasta la frontera, en tales condiciones cualquier Estado ~ 
presunto asilante puede negar la entrada de tales personas, 
si no han cumplido con las leyes migratorias y en todo caso 
les puede reconocer la calidad de enigrantes o turistas, ~ 
pero nunca considerarlos asilados¡ pues de arinitirse tales
prácticas se convertiría a la institución del ASILO en un -
medio por el cual, distintos gobiernos se librerian de per-
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senas no deseables politicamente, con la seguridad ds su v! 
gilancla por las aub:lridades de otro país. 

Por último, cuando un perseguida político 
ha sido aceptado en otra país como ASILADO, y encontrándose 
en el misno país ASILANTE decide viajar a un tercer país,~ 
pierde su calidad de tal carácter¡ pues la calidad de ASILt. 
DO na es un beneficio que acampaí'kt al individuo en sus via
jes por el mundo, sino que es una situación transitoria que 
se pierde, cuancb la persona asilada abandona el primiti\Á)
pais que le sirviera de refugio. 

Debemos concluir afirmando que es aboo lu
taTiente licito conceder ASILO e toda persona que se encuen
tra en peligro de ser privada de su vida o de su libertad,
por razones políticas, provenga dicho peligro de les Autor!, 
dadas legales de autoridades de 11 Facto 11

1 de fuerzas revolu
cionarias, o de persones o multitudes que hayan escapado -
al oon trol de las autoridades. 

La comunicaci6n innediata a las autorida
des locales de haberse acordado ASILO, es una obligaci6n -
que puede omitirse excepcionalmente, cuando dicha comunica
ci6n significa un peligro para la seguridad de los asilados. 

En caso de revoluciones triunfantes, 
a.Jando el nuevo gobierno no se encuentra aún organizado pa
ra poder ejercer su plena autoridad y control, os cuando ~ 
se producen hechos lamentables por parte de chusmas sin frg 
na; pues el hecho de que llegue a conacimientn de esas mul
ti tudas el lugar en que se encuentran r·efugiades algunas f! 
guras politices en desgracia, determina un peligro para la
seguridad de los asilados y para las Embajadas que los Arnpa 
ran. As1 mismo, esos primeras momentns de una revoluci6n -
triunfante se prestan a venganzas personales que surgen al
Amparo de la impugnidad producto de una falta de respetn a
un principio de autoridad que carece de control y fuerza -
para mantener el orden. 
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Por lo tanto debe considerarse válido en
las circunstancias que antm:i se menciona, demorar la comun_! 
caci6n áel ASILO hasta en tanto el nuevo gobierno tiene le
fuerza necesaria de hacer roopetar su autoridad. Est.o tie
ne como baso ol artículo 4o. del TratadJ de 1949, que esta
blece qua la camunicaci6n se hará irrnedla tarnente "salvo que 
graves circunstancias materiales lo :impidieren o hiciesen -
ésta comunicación peligrosa pera la segutidad de los ASILA
DOS, 

Por último 1 ya hemos vis to que la celi fi
caci6n del delito por parte del país asilante, ha sido ctec!, 
dida irravocablenento y de manera constante con fiel apego
al espíritu que inspiran los acuerdos entre países america
nos, Sin anbargo, puede surgir de nuevo otr~ oontroversie
cuancb el Estado Territorial intenta la extradici6n de su -
nacional, haciendo valer esa petici6n en que el asilado es
un delincuente de Dered10 Común y no debe ser considerado -
como un delincuento político, por lo que el Estado Territo
rial bajo ase razonamiento exige la devolución y entrega ~ 
del refugiado. 
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EL DELIID. 

IV.- En el ejercicio del DERECl-0 DE ASILO es necesario est~ 
blecer claramente si se ostá en lo correcto atribuir a las
que buscan al Amparo de asta instituci6n indistintamente a

las vocablos de delincuente. reo o perseguida, y antes de -
encontrar el adjetiva más adecuado que señale con precisión 
al sujeto del delito politico y para tal efecto debemos de
empezar por definir qué se entienda por delito y cuándo es-. 
tamos oo el caoo de un deliro común y cuánoo el delito es -
de naturaleza pol1tica. 

Según nuestra legislaci6n penal en su -
articulo ?o. define al DEU m como "el actn µ omisi6n que -
sancionan las leyes penales" luego pues, la dogmática jur1-
dica moderna fija el concepto de OEU 10 como "la acci6n 
antijuridioa, tipica, imputable, culpable y púnible, 

El Maestro Rafael de Pi~a, define en su -
diccionario da Derecho que debe en~enderse por Delito Poli
tice tnda infracci6n cometida por motivos· políticos-socia -
les o de interés público, siendo su objeto la destrucci6n -
de un orden político concreto. 

Por otra parte Barnaldo de Quiroz, define 
el Delitn Político "aquel cuya motivaci6n y cuya acci6n se
dirigen a la conquista y ejercicio del poder público". 

Debanos entender claramente que un suje-
to que viola las normas morales y juridicas que rigen le -
vida de une sociedad normas que son comunes a tndos los -
países civilizados, los Estados deben considerar convenien
te defender a la saciedad Internacional contra la peligras!, 
dad de dichos individuas y por lo. tanto ésta clase de delia 
cuentas serán siempre enemigos de la sociedad dentro de su
pa!s así roma fuera de el y por lo tanto bajo ningún conce.e. 
to deben ser considerados sujetns de Derecho de ASILO. En -
tanto que el llamado delincuente político, su acción aunque 
fuera de la Ley en su pe!s no constituye peligro pare la -
convivencia social en las otras naciones, ya que su conducta 
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les y jurídicos de la comunidad mundial. En efr~cb:l 1 el de
lincuente político puede sor cons:lclerado delincuente úni.cs
y exclusivamente en el po1s contra cuyas auturidedos esté~ 
dirigida su acción¡ es más, dicha calidad desaparece o se -
mantiene de acuerdo con los cambios o estabilidad de los 92 
biernos, pues es un movimiento revolucionario constituye un 
delito si fracasa la acción de instaurar un nuevo réuimen -
de gobierno, en cambio si triunfe el movimiento lo punible
de la acción desaparece, ya que desde el mamen to en que la
revoluci6n asune el poder, deja su carácter de reboli6n para 
adquirir el de la legalidad, por lo menos de "Facto". 

Según el Tratado de Montevideo de 1939 el 
ASILO solo puede concederse en las embajadas 1 legaciones, -
buques de guerra, campamcmtos o aeronaves militares, exclus!, 
vernente a los perseguidos por motivos o delitos políticos,
será respetado por el Estado Terri tor:ial de acuerdo con las 
disposiciones de la presente Convención". 

En el rnomc:.ntn de tener que establecer si
el delito es político o romún para acordar o negar el ASILO, 
y si queremos fundar dicha calificación sobre preceptos le
gales o principios jurídicos nos encontramos que ningún 
b-atado se determina que es lo que debe entenderse por del! 
to político; ya que ninguna conferencia o asamblea interna
cional han llegado a definirlo, como tampoco ningún país en 
su legislación local lo ha especificado. Esta falta de de
finici6n del Delito Político no es una consecuencia de una
omisi6n involuntaria de los legisladores y plenipotenciarios 
más bien es el resultado de na haberse podido llegar a un -
acuerdo de tal definici6n. Sin .. enbargo en 1885, en el pri
mer Congreso de Antropología criminal reunido en Roma, se -
trató de definir el Delito Político; pero después de apasio 
nadas debates no se pudo llegar a ninguna conclusi6n, 

Todavía en la actualidad muchas Legisla-
ciones Nacionales aún no definen qué debe enl~nderse pór D! 
lito Poli ti co. En tan to en la actualidad ante une serie de-
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actns de sabotaje criminal contra las vías de los viajsras
de aire, as1 como apoderamfontn de las líneas :i.nternaciona
les, que desviados de su ruta sus secuestradores ostentánct2 
se ser miembros de algunas organizaciones terroristas inte~ 
nacional es, y con finalida(Je~, po U tices bien definidas¡ así 
corno de secuestro~:, de diplamátims o de hombres de negocios, 
que pera recuperar su libertad, los secuestradores han exi
gido a cambio de ella una cantidad determinada, tal es el -
caso de una Organizeci6n Arabo, que ante el conflicto perm&! 
nente contra el Estado lsraeli, ha surgido con el nombre de 
"Septiembre Negro 11

1 éste grupo que acude a las tácticas y -
mátndos de terrorismo con medios totalmente radicales hasta 
llegar al crimen han 11 egada a sembrar el pánieo en las lí
neas Internacionales de Aviaci6n y entre sus actos de mayor 
repercusión mundial fue la gran matanza de terroristas y d.!a 
portistas israelies en le Olimpiada de Munich en el verana
da 19'72. 

Esté bien claro que lo que éstas Organiz~ 
cienes Terroristas pretenden, es el alcanzar notoriedad de
una Cilusa que dicen sostener y que sin anbargo a mi juicio
cualquier canflictn entre naciones debe dirimirse en el ce~ 
po de batalla y no existe raz6n alguna que justifique una -
acción criminal en donde se ponga en peligro no solo la vi
da de ciudadanos de distintas naciones que son totalmente -
ajenas e las actividades bélicas de cualquier OJntendiente
sino que ente la falta de una firme decisi6n de legislar 
severamente contra los criminales actns de terrorismo en el 
émbitn internacional, sino que además estn significa un -
atentado contra la civili.zaci6n y la paz mundial. 

Algunos paises entre ellos Argentina tim,! 
damente empieza a influir en su Constituci6n de 1949, al e~ 
tablecer que: "quedan abolidos para siempre la pena de mu8!: 
te por causas plíticas, tnda especie de tnrmento y los azo
tes 11 , 
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En tanto que nuestra legislaci6n Penal en 
su Capítulo Primero bajo el enunciado de "Delitos contra la 
seguridad de la Naci6n 11 enumera una serie de delitos que -
pueden considerarse como políticos entre ellos la sedición, 
rebeli6n, terrorisno, sabotaje, conspiración, etc., y sin -
embargo no heb la de delitos poli tico s, en tan to la Cons tit!;i 
ci6n General de la República en su articulo 22 párrafo ter
cero define que debe entenderse por DELITO POLITICO al enu!l 
ciar que: "Queda prohibida la pena de muerte por delitos -
políticos, y en cuanto a los demás, solo podrá imponerse al 
traidor a la Patrie en gw.:irra extranjera al parricida, al -
homicida con alevosía, premeditación o ventaja, al incendi.§l 
ria, al plagiario, al salteador de caminos, al pirata, y a
las reos de delitos graves del orden militar 11

, El Estado -
Méxicano fiel a su tredici6n diplomática de ser uno de los
abanderacb s del Derecho de /\SILO, asi lo dice el articulo -
15 del C6digo méximo del país, al dr..iclerar: "No se autoriza 
la celebraci6n de Tratados para la extradicci6n de reos -
políticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden -
común. que hayan tenido en d país donde cometieron el deli
tD 1 la condición de esclavos; ni de convenios o Tratados en 
virtud de que se alteran las garantías y derechos estableci 
dos por ~:.;ta Consti tuci6n para el hombre y el ciudadano. 

Sin t3lilbargo no sit:rnpre es posible identi
ficer al pueblo de un pais con el gobierno que lo rige, ye

que la necesidad y la conveniencia de un pueblo es algo es
table y permanente que interesa a la humanidad entera, 
porque todo pueblo es parte de la misma y porque debe que -
dar claramente establecido que muchos gobiernos aunque se -
llamen danacré ticos no siempre ananan de une voluntad popu
lar, sino que muchas veces de una dictadura militar o de -
una oligerqu1a, to talmsn te ajena a los intereses· populeres
y el solo hecho de que J.os ciudadanos de una nación vivan -
bajo una dictadura mili i::ar, no quiere decir que es té de 
acuerdo con todos los Bl::tos de sus gobernantas y que si no-
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le es posible oponerse a las arbitrariedades y sojuzga -
miento a que se encuentran sometidos obedece fundamental 
mente a la falta do libertad y garantías individuales -
y pleno ejercicio do los derechos del hombre consagrados 
en la Carta de la Oroaniz.aci6n ele las Naciones Unidas, -
De ah! el derecho de los pUGblos a la resistencia consa
grada an la Duclaraci6n do Derechos del Hombru y LlRl Ci.!::;!. 
dadano y en la Constitución Francesa de 19/J¡ como m la 
Oeclaraci6n de la Independencia de los Estados Unicbs de 
Norteamérica cuando se oostienn: 11 Que siempre que una fo!:, 

rna de gobierno tienda a destruir otros fines (los dere -
chos del hombre a la vida, e la libertad y a procurarse -
la felicidad), ol puc~blo tiene derecho a modificarla o a
ebolirla, y a instituir un nuevo gobierno ••• 11 Dentro de -
ese derecho que tiene el ciudadano de un pais a liberarse 
de una dictadura despótica y criminal, dentro de un marco 
de colonialismo en que el colonizado aspira la libertad -· • 
y la independencia de su pueblo está en derecho de le re
sistencia que arroja como consecuencia la inconformidad -
de cambiar en Estado de cosas, ·surgiendo la necesidad de-
emplear medios no violentos como la voluntad de las mases 
de determinar el destino de sus pueblos por la vie legal-

- y danocrática y otras veces por medios aparentemente no -
lícitos y violentas como el caso de la Independencia de -
Argelia en la época de la colonizaci6n francesa; o sírnpl~ 
mt!l te un ciudadano de cualquier país que no está de acuer. 
do con el régimen gobernante. Ante éstas consideraciones 
debe entenderse por DELllU cualquier infracción de la le
gislación vigente en cualquier pais de la tierra o sea la 
lesión de un derecho prategidC1 legalmente por una sanción 
penal y el infractor de dicha disposición legal debe con
siderarse dentro de su país como fuera de el como un vul
gar delincuente, individuo de alta peligrosidad que enca
mina su acción a lesionar principios morales y jurídicos
de la comunidad mundial. En tanto que el hombre que lu -
cha por la libertad e independencia de su pueblo, de una
dictadura despótica e inhumana que oprime las mas elemen-
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tales garantías paro BU pueblo, o s:implm1ente por ser apps;h 
tor al régimai gobernante en turno, este perseguido políti
co, que no es delincuentc:i, puc~sto que la palabra dolincuer1-
te es un término inf'amante, propio de un vulgar infractor -
de la ley y no de un hombre que busca la libertad y la fel! 
cidad de un conglomerado nacional, lue~JO al opositor o el -
revolucionario frustrado no debe ser calificado con el voc.!l 
blo cte delincuente, sino de perseguido político, ya que por 
ob"a parte su acci6n va única y exclusivamente dirigida con 
b"a las autoridades de su país y al salir de él no constit~ 
ye ningún peligro pare lo convivencia social de las o tras -
naciones, porque su conducta no atenta contra los princi -
pios morales, sociales, Jurídicos de la comunidad .interna -
cional es el ceso del dirigente de la Revolución tblchevi -
que, Vladimir llich Lonin, por,seguicb por las Zares de Rusia 
y después Maximo dirigente y gobernante de la Uni6n Soviét! 
ca; como el ceso de Fidel Castro Ruz perseguido implacable
mente por la dictadura de Fulgencio Batista, varias veces -
encarcelada en la Habana y posteriormente triunfante de la
Aavoluci6n de 1959 iniciada por él se convierte en Primer -
Ministro de la Isla y por último el caso más elocuente he -
sida el de Juan Domingo Perón, que después de haber goberll! 
da varios anos COITO Presidonta de lo R~púb!ica .de J\r.~;antina 
fué expulsado del poder por las militares de su país, 
8lctuslmente exiliado en Madrid y en sus breves dias de vis_! 
ta reciente a la Argentina, demosb-6 ser un líder Nacional
con arraigo popular. 

De los tres casos de personalidades politi 
cas que antes se menciona se percibe con diáfana claridad -
cuan irrnenso es el abi~no que separa en~re un vulgar delin
cuente que lesiona con su conducta los intereses legalmente 
protegidos de una ciudadanía nacional, y el de un hombre que 
ha hecho de su convicci6n politice un método de lucha revo
lucionaria por alcanzar la felicidad de su pueblo. Por tal 
concepto dentro de un sentido de cooperación internacionel
y con el firme próp6sito de favorécer e la represión el cri 
men ha suro~_,Jo, la institucidn de la extradicci6n 1 aplica -
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ble única y exclusivamente en los casos de los delincuentes 
comunes¡ es decir hacienda posible la sanci6n del individuo 
que hubiese violado los principios morales y juridia:is que
rigen la vida de una sociedad, por lo que es conveniente a
tadas los Ei:.tadas defender la sociedad contra la peligrosi
dad de dichos individuas. 

/\ún en el caso del que habla el Maestro -
Eusebio en su Tratado de Der•scho Penal, T.V. Pág. 318 cuando 
primero afirma: 11 DELITO POUTICO es el que, con prescinden
cia del objeto oobre al que recae la lesión obedece a un m.e, 
tivo exclus'.t:ix:Jmr.:mte poli tia:i" y sin embargo concluye "Un h.e_ 
micidio, tiene al carácter do homicidio político cuando su
motivo determinante reviste carácter político¡ pero es siefil 
pre un homicidio. El fundamento jurídico de su incrimina -
ción no puede ser otro, le necesidad de tutelar el derecho
ª la vida. El m6vil que es el elumentn en cuya virtud se -
le atribuye la calidad de poli tico sorvirá para indicar la
forma en que la defensa social haya de ejercitarse". Al 
respecto can relación afirmadr.rpor el destacado Jurista, no 
obstante que un homicid~ aunque tenga carácter jurictico -
siempre será un homicidio, porque el fundamentn jurídico de 
su incriminación no puede ser otro que el de un homicidio -
en general, sin anbargo concluye aceptando que al atribuir
se la calidad de político, sorvirá para indicar la forma -
en que la defensa social haya de ejercitarse, ésta última -
afirmaci6n dependerá de la sana o ejenplaridad con que las
autoridades en el poder quieran castigar al homicida polit! 
co, y en todo caso a los Tribunales del lugar les competo -
tipificar el caso conforme a la legislación penal vigente,
pero en el caso de que el homicida político lograse alean -
zar alguna Embajada acreditada en su país y le fuera otorg.!:!. 
do el ASILO respectivo, es dificil pensar que ya encontrán
dose en el Territorio del Estada ASILANTE prospere siquiera 
el recurso de extradicci6n, ya que se presume .que un polít! 
co ha privado de la vida a un mianbro del gobierno de su -
país, Y no un homicidio rometido por un poli tico contra un
pacifico ciudadano o viceversa que puede obedecer a oríge -



32 

nes muy distintos a una causa eminentemente de carácter po
lítico. 

Al entrar al campo del Derecho Penal, en
busca de le definici6n exacta de la que debe entenderse por 
delito político vemos que el Derecho de Asilo en el Conti -
nente Americano se exige como requisito e!tel1oial que para -
otornar dicl10 Amparo, debe tratarse de una persona que hay~ 

tratado o cometido la comisi6n de un DEUTO POLITICO o por
el temor de ser perseguido, in~luso de sufrir no solo la -
privaci6n 'de la libertad• sino hasta el peligra do perder -
la vida. por motivas políticos. 

Por lo que se hace necesario hacer una -
breve reseña hist:óltica del origen y farmaci6n del concepto
de DELilD POLITIGO: 

.1·- En Roma los primeros elEfllentos que sirven de bese pera

el concepto que nos ocupa, era conocido baja la denominaci6n 
C91til'.trr- de 11Perduellio 11 que comprendía en la época de los I'.!:1, 

yes, todos aquellos deli tDs cometidos contra el Estado, le
paz pública, la integridad, la independencia y la dignidad-

- de la Patrie. 

Aquella persona que se la imputara el de
li ta de 11Perduellio 11 era equiparado al 11Hostes 11

, es decir,
un enemigo extranjero. Sin embargo existien casos especia
les o modalidades de 11Perduellio" tales como: 

A).- La 11Proditio 11 que comprendí.a la ofe!J. 
sa del patrono contra el cliE!lte, asi como todo acuerdo con 
los E!lemigos de la Patria; toda traición a la misma y la -
violación de las leyes que protegían a la clase plebeya CO!J. 
tra el patriciado. 

8) .- la 11Afectatio Regni" que ronsistia
en la tentativa de apoderarse del Poder Político sin el cou 
curso del pueblo. 
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C) .- La 11Coetum Nomturnorum Agitatio 11
1 

que era el hecho de celebrar reuniones nocturnas con prop6-
si tos sediciosos. 

0).- El crimen 11 Inminutee 11 o 11Minutae Ma
jistates", cuyas primores exposiciones aparecen en le "Lex.;¡ 
Apulegia" y en la "Lt:ix Varia 11 que era tDdo crimen mmetido
contra el pueblo romano o contra la seguridad del mism~. 

2.- En el Dered10 Ger1'1ánico en relación con el delito polí
tico es muy poco lo qua tiene que ofrocernos y sola alcanza 
destacado lugar ai el concepto de traición que viene com -
prendido dentru de un DJncepto gen~rico de infidelidEld ha -
cia el Estada a el Rey y Táci tn nos dice que a las traido -
res y a los desertnres se les colgaba de los árboles en far 
ma sumaria y terminen te. El esp!ri tu práctico de los germ!!. 
nos hizo qua se estableciera el llamado sistema del 11Guidr,! 
guildon, mellianta el cual las penas podien ser redimidas -
mediante el pa~l de una cantidad en metálico o en especie. 

Taiibién existid el delitn de la Laxa Ma -
jestad que comprondía el atentado contra la vida del saber!!. 
no, que daba como consecuencia la pena de muer te para el -
delincuente. 

LA EDAD MEO IA. 

Durante la Eeo Media hasta en las princJ; 
pios de la ere moderna, el Movimiento Reformador de Rectif! 
caci6n se inicia con la.!hescri tos de Montesquieu, Beccaria, 
Filangier y Feuerbarch, y como reacci6n lógica ante los ab~ 
sos del antiguo sistcma se llega a sostener que es lícito -
dar muerte e las tiranos para libertar al pueblo del despo;:t 
tismo. 

3.- La Conferencia de Viene del 24 al 27 de aoril de 19Si,
la Comisi6n Internacional de Juristas reunió en Viene, Aus
tria una conferencia sobre el tema de la "Definición del D.[ 
LilO POLITICO y Procedimiento correspondiente". 
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En la Conferencia de Viena, asistier~n r~ 
prsset'ltantes de Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Ingl~ 
terra, España, Finlandia, Francia, Grecia, Ir landa, I telia, 
Holanda, Noruega, Polonia, Suecia, Suiza y Turquia. La opi
nión de dicha Conferencia fué emitida tn los siguiuntes té!:_ 

minos. 

ACUERDOJ. 

PRWtRO .- Ni hay limito fijo preciso entre DELITO POLITICü
y DELI10 COMUN, pern cuando están implicados resultados po
líticos el Estado, en cierta medida llega a ser juez de su
propia cauna y por ello es de cepi tal importancia insistir
la exacta tipificación del DELI ID 1 la estricta interpreta -
ción del Derecho por un juez independfonto y la presencie-
de aquellas garantías procesales do los derechos del acusa
do que han sida reconocidas por tudas las naciones civiliz~ 
das con respecto al enjuiciamicntn criminal ordinaria. No
parece que haya ra.z6n pera al tarar el slste1na que existe en 
ciertos paises, sistema de juicio y castigo para los delin
cuentes políticos más favorablm:. el acusada, que el de los
procedimientns Penelns Comunes. 

SEGUNDO.- "En todos los delitos en que aparezcan implicadas 
consideraciones politices, es eGcncial que el juez deberia
taier el poder, al dictar sentencii:1, de dar le debida impar. 
tanéia a los moti\fl:Js del at:usado, para rnitimir o reducir -
el castigo incluso cuando, en principio, estó pre-escrita -
una pena , como m 1n una" • 

TERCERO.- "Por otra porte· hay una categoría de acciones que 
razonablemente no pueden ser panadas como delitos, como por 
t:;je;¡,pla, expresar una opini6n, política o de otro orden 
según la interpretación aceptada de los Derechos fundament_!? 
les. El Derecho Penal no se debe servir de instrumento 
para suprimir los Derechos de la Oposición Democrética". 

No obstante que al redactarsr:: la ponencia 
del c6digo de Defensa Social promulgado en 1UJG se 1ncluy6-
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lo 21: 1180 Dnl.ionde por OEll HJ f'Ull TIGO todo dolito que -
ofenda un ¡jare::cho, o un intf-:rfo; político ·fol Enu1clo, un de
recho político do los ciucladanus, 6stn erticulo quedó com -
prendido dentrn ele lot1 dcüib:Js lJcHnodos contra la seguridad 
del Estado". 

Por lo quo ol Oered10 de ASILO interusf! -
no qued1:1 otra alternativa mientrus no se encutmtre una de-
finici6n con eceptaci6n más gonerel, que dojar a la absolu
ta discreción del Estado que al otorgar el ASILO doton11ine
lo que debe entenderse por Delito Político sin olvidar jamás 
que la aplicación y funcionamiento de la institución del -
ASILO, radica esencialmente en saber comprender cuando un -
perseguido a punto no solo do P<?r'der su libar·lad, ~Jino su.- -
propia IJida, es un vuluer delincuente y oon su conducta crj. 
minal susceptible de ser juzgado ante un Tribunal de fuero
común y cuancb se trata de una persona quo dentro de la -
libertad politice que debe existir en un pueblo gobernado -
por un gobierno de sustentaci6n democrática, se le coarta -
la libertad de expresi6n ideol6gica y se le persigue, incl~ 
so se le amenaza de muerte, por no estar de acuerdo con la
posici6n politice del régim01 gubernamental en turno. 
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OIJLmAClDN Ol::L AGlLANTE y Del ASILADO. 

V.- La fi11alidacl del ASILO de p:rotoom· la vida y lo liber -
tad del hombre, cuando w:m libor tad y esa vida no correspo!l 
den a un dolincuen te cnmún, oino de personas que no ponen -
en pGüi9ro los principios moralGs y Juriclicos que rigGn la
vida do la comunidad intGrnacional, ésta ha sido la causa -
determinante de que le institud.6n del ASILO haya subsisti
do po:r encima de mucl'1os obstáculos hasta nuestros clíes; el
proteger un interés notammte humanitariot ha logrado su -
fuerza que dotermina su acatamiento par le comunidad mun -
dial y la única l:imitaci6n que impone su fuerza es de que -
ningún Estado asilanto le puede permitir al asilado, míen -
tras permanezca en el territorio de aqwü, cons tí tuirse en
peligro para otras comunidades políticas; es decir, el per
seguido palitico desda el mamf.intn que solicita ASILO se -
compromete tácitamente a renunciar a toda acción politice-
mientras está amparado por el misno y es la misi6n diplomá
tica la encargada de controlar y la responsable ante el go
bierno local del cumplimiento do tal compromiso ya que si -
los asilados, desde el recinto de refugio, continuasen en -
sus actividades políticas validos de la inmunidad que las -
da el ASILO, dicho Amparo constituira una marcada ingeren-
cia en la vida interna del país territorial y por lo consi
guiente se desvirtuaría el espíritu de la Instituci6nJ pues 
ésta equivaldria ya no a una forme de protecci6n del hombre 
como ser humano 1 sino la del l1ambre como ente político se -
ria favorecer el interés político del perseguido no sin an
tes lesionar al interés político del perseguidor y o::imo con 
secuencia se impone afirmar que la finelidad humanitaria -
del ASILO es la única admisible y por lo tanbJ las misiones 
diplométicas o autoridades asilantes al conceder el ASILD 1-

adquieren al miSTIO tiempo obligaciones con respecto al go -
bierno local. 

Si bien es cierta que al permitir la leg~ 
ci6n asilante al asilado continuar sus actividades politi -
cas conL.rt1 :~l gobierno del territorio local, se esté trans-
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grediendo por ese s6lo hecho la más elemental norma de ob -
servancia de no ingerencias politices en la vida de ob"os -
paises¡ También es verdad que en muchas ocasiones los go 

biernos locales o líderes de la nueva revoluci6n, ante la -
vivencia de una euforia incontenide al resultar victoriose
en muchas ocasiones dichos gobernantes han hacho a un lado
los derechos del hombre consagrados en la Carta de las Na -
ciones Unidas y deliberadamente han permitido que le chusma 
cometan las peones depravaciones conlra los gobernantes o -
líderes politicos en desgracie, lo que ha venido a consti -
tuir en muchas ocasiones una verdadera campaña de v,;nganze
pol itica de cnnsecuencies sangrientas y sin un minimo de re.s 
peto a la virJa humana; tal es el caso del Presidente de Bo
livia Coronel Guelber.to Villerreel, al estallar un rrov1m1eu 
to revolucionario ai la Ciudad de la Pez, el 21 de julio de 
1946, el b"iunfar dicho movimiento es asesinado en su deSP,5! 
chc. y colgado su cadáver en una plaza pública, debido e que 
el nuevo gobierno revolucionario en nus primeros dias de v,! 
gencia careci6 de capacidad de disponer de fuerzas orgeniz,5! 
des que fueran capaces de respaldar y mantener el principio 
de autoridad del nuevo régj]nen. 

le nlisi6n que acuerda ASILO a un persegu_! 
do político mantiene en alh.1 el ejercicio de un derecho na
tural del hombre como es el preservar su vida o su libertad 
Este principio sin embargo tiene su origen en la canfigura
ci6n de un derecho previamrnte establecido y perfoccionado
ron el compromiso con b"ac tual o tácito de su admisi6n, no -
sólo del que lo invoca, sino también del que lo admite~ 

Una de las pri.rueras obligaciones dd asi
lan te, es: que una vez acordacb el Amparo, debe romunicar -
el hecho a la autoridad local; asi lo establecen los Trata
dos y Convenciones que a continuaci6n se enuncian: 

A).- Tratado de 1889 que en su artículo 
XVII establece el jefe de la legación está obligado a poner 
inmed:i.atamente el hecho (el asilo acordado) en c.onocirniento 
del gobierno del Eo t;Buo an b;,;i el Gual está acredi tedo 11

, 
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B).- La Convenci6n de 1928 que en su art! 
culo II, inciso 2 dice: ºEl agente diplomático 1 jefe de -
navío de guerra, campamento o aer~nave militar, inmediata -
mente después de conceder el ASILO, lo comunicará al Minis
terio de Rolaciones Exteriores del Estado del Asilado o la
autoridad del lugar si el hecho fuera de la capital 11

• 

C).- El tratado de 1939 establece en su -
articulo 1 V; "El agente diplomé tico, o el Comandan te que coo. 
cediera el Asilo, comunicara inmediatamente las nombres de
los asilados al Ministerio de Relaciones Exteriores del Es
tado donde se produjo el hecho a a la aub:lridad Administra
tiva del lugar, si hubiera ocurrido fuera de la capital 11 , 

D) .- Y par último, en la Convención de -
1954 en Caracas, se dj.spone en su articulo VIII: "El agente 
diplomático, jefe de nevfo de guerra, cempemento o aeronave 
militar, después de concedido el ASILO a la mayor brevedad
posible lo comunicará al Ministro de Relaciones Exteriores-
del Estado Territorial o a la autoridad administrativa dsl
lugar si el hecho hubiere ocurrido fuera de la capital 11

• 

En caso de que el gobierno ante el cual -
estaba acreditado el diplomátiro hubiere sido depuesto, el
ASILO se debe comunicar a las nuevas autoridades que deten
ten el poder, aún cuando no i'lubieran sido reconocidas por -
el pais que representa la rnisi6n diplom,§tioa o al que pert!il. 
nezca el navío de guerra, la aeronave o campamento militar, 
En tales circunstancias la comuniceci6n del ASILO no deter
mina un reconocimiento tácito del nuevo gobierna, y por ~ 
ello es aconsejable efectuarla por medio de una nota verbal 
impersonal. 

Es conveniente que le comunicación se ha
ga por escrito y contenga los siguientes datas de la perso
na asilada: Nombre y apellidos, nacionalidad, datq~ de doc~ 
mentos de identidad si lo tiene consigo o lo recuerde¡ si -
no se tratara de una persona de actuación pública, profe -
si6n o cargo que desempeña. 
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De esta manera se logra y se abrevia la -
identificaci6n por parte de les Autoridades Locales y la v~ 
rificaci6n de que no se trata do un condenado o procesado -
por delitos comunes, lo quo facilita la acoleraci6n del tr~ 
mite del salvo conducto respectivo, 

Como muchos paises no han ratificado to -
das las convenciones y tratados robre ol ASILO, es oportuno 
concretarse en la no ta de comun icaci6n a dar cuente del AS.f 
LO acordado, solicitando el correspondiente salvoconducto -
para la salida del pais, sin referirse o fundar el derecho
que lo asiste a la Embajada que ha dado ASILO, Si ese derg 
cho fuera motivo de objeci6n, el jefe de la logaci6n diplo
mática, campamentn, navío de guerra o aeronave militar, de
beré debatirla en su oportunidad, previa consulta a su can
cillería. 

Las siguientes redacciones son aconseja -
bles, según esté o no reconocido el gobierno local. 

GOBIER~..O RECONOCIDO. 

ºSeñor Ministro: Tengo a honra dirigirme
ª vuestra Excelencia para llover a su oonocimiento que el -
d1a , ••••• a las ••• , •• llores, el señor don • , , , (datos per
sonales) se presentó a esta embajada (navío de guerra, aerg_ 

nave o ce111pamentn militar) solicitando ASILO, el que le fué 
acordado. 

A los efectns de la salida del pa1s del -
señor don •••••• ruego a Vuestra Excelencia quisiera tener
ª bien disponer se le otorgue el correspondiente selvoconduE 
ta para dirigirse a •••••• (el país que representa el asi -
lante o el indicado por el asilado) y para ello se acuerden 
las seguridades necesarias. 

GOBIERNO NO RECONOCIOO. 

"Le ernb ajada de ••••• , ( o comen dan te de
nav 1o de guerra, aeronave o carnpamentn militar) tiene el -
agrado . di.::- :.\;'·:x'>e 9l Ministro de Relaciones Exteriores -



( o autoridad lcical) do •••••• para llover a su conocimien
to que el día .••••• a las •••• , , horas, 1::1 soñar don , , • , 
(da tos personalon) so proé:;en t6 rJ11 le misma salici tanda ASI
LO, en que le fu6 acordado. 

1\ lo:s ofcctns de le salida del pais del -
referido asilado ruega e la Cancllloría (o autoridad local) 
de • • • • • • quisiera temor n bien disponer sn le o t:orgue el-
co:rrespondion to salvoconducto para dirlglri;c a ... , •. (el -
país que reprL~sonta ul a:3ilonte o el qw~ indique ul esilado) 
y para Bll o m-;\ acuerdan las senur .idaclos nocosarias", 

CASCE EN ll.!E SE PUEDE DEtlüfl/\11 LA COMLJNICl\CIDN Dl !~SILO, 

La cornunicaci6n inmmliala e les Autorida
des Locales dfJ haberse arordado ASILO, o~.> une obligación -
que puedo ami tirse excepcionalmonto, cuendu dicha comunica
ci6n significo un poligro pera la ~:.or1uridad de las asilados, 

En c:aso du revoluciones triunfen tes, cuau 
do el nuevo oobforno no sf: sncuen tra aún organizado para pg_ 
der ejercer su plena .autoridad y control, 1:i:. cuanúa se pro
ducen hechos lamentables por parte de chusmas sin frero; -
pues el hecho do que lleguo a conocimiento de esas mul ti tu
das el lugar en que se encuentran refugiados algunas figu -
ras poli tices en de so recia, do termina un peligro para la s,¡a 
guridad de los asllados y para las anbaJades que los Ampa
ran. 

Asi mismo, esos primeros rnomen tos de una
revoluci6n triunfante se pres tan a venganzas personales que 
surgen ál Amparo de la irnpugn:idad prodtn::iJJ de una falta de
respeto a un principio de autoridad que carecen de control
y fuerza para man tener el orden. 

Por lo tente debe considerarse valido en
las circunstancias que antes se menciona, denarar la camun! 
caci6n del ASILO 11asta que tanto el nuevo gobierno tiene -
la fuerza necesaria de b~cer respetar su autoridad. Esb::l -
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tiene como base el articulo 4o, del Tratado de 1949 1 que e!!, 
tablecl3 quo la cornunicaci6n se hará inmediatamente "salvo -
que gravas circunstancias materiales lo impidieren o hicie 
san esta comuniceci6n poligrosa para .La su~1ui:idad do los -
ASILADOS. 

Por último, ya hemos visto que la califiCJ:! 
ción dol delito por parte del país asilantB, ha sido decid,! 
da irrevocablrnnnnto y de rnanora constanto con fiel apego -
al espiritu que inspiran los acuerdos entre paises américa
nos. Sin embaruo puedo surgir de nuevo ot.Ta controvers:l.a -
cuando el Estad:J forritorial intenta la extradición do su -
nacional, hacitlndo valer esa petici6n en quo el asilado es
un delincuente do derecho crnm'.in y no debe ser considerado -
coma un delincw .. :.>nte político. por lo que el Estado Territo
rial bajo oso razonamiento exige la devolución y entrega del 
refugiado. 

Por otra parte cuando existe une guerra -
internacional, cualquier rnianbro de las fuerzas en pugna, -
pare evitar caer prisionero o ser aniquilados, al trasponer 
la.ft'Qntere de un país neutral, las Autoridades del pais de 
refugio están oblioadas a salvar la vida de los perseguidas. 
As1 mbmo debe hacer uso de sus derechos de que el persegui 
do en tregua sus armas y renuncio desde esB mamen to a seguir 
participando en la contienda. Ello obedece fundamentalmen
te a la obligaci6n de no favorecer, ni perjudicar e ninguno 
de los contendientes y oon ello se concreta a salvar la vi
da y la libertad de los f:Dlicitantes siíi ulterar el result.!! 
do de la lucha. 

Así mismo cuando se trata de luchas intes 
tinas, la finalidad del ASILO tanto del diplomático coma -
del territorial, debe ser el de salvar la vida o la liber -
tad de los hombres, sin que ello implique favorecer a ning!:! 
na de las tendencias ideológicas en pugna¡ ello obedece al 
espíritu de los Tratados internacionales en vigencia, cuan
do establer,en, que la nación de refugio tiene deber da
irnr1r:ie!fr _,:i;,..; 1 ~Hado:', realicen en su territorio 1 actos -
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que pongan en peligro la paz pública de la nación contra la 
cual han delinquido: ésta disposición como en la califica -
ci6n del ASILO, se refiere tanto al ASILO Territorial, como 
al Diplornál ico ¡ es docir, que mientras dure 81 ASILO no se
perrnitiré e los ASILAOOS practicar m~tos quo alteren la -
tranquilidad pública o que tengan lnuorenc.ia cüroc tei en ac
tividades poli ticas ¡ por lo que los Agentes Dip lométlcos -
están obligados a que de los asilados, na solo sus datos -
personales1 sino la promesa de no tener ninouna comunica -
ci6n con el exterior, sin su intervención exprese¡ ésta pr.9. 
mesa deberá ser por escrito y firmada por el asilado, y en
caso de que se neqara o infringiera cualquiera de las candi 
cienes que den cuerpo a la ins tituc.i6n, el Agente Diplomé ti 
ca, es su deber hacer cesar inmediatamente el ASILO con ven_! 
do, por último hay que recordar que el asilado, para le Em
bajada que le Ampara, no es vulgar rnalt1echor, ya que la ma
yoría de los veces se trata de personas que han ocupado al
tos cargos y que sus vidas se han desarrollado en ambientes 
cultos y de buenas costumbres. 

También es necesario aclarar que les mi 
siones no constituyen, ni el asilante debe considerarlas -
como un recinto de detención, de ahí la necesidad de tener
tadas las consideraciones debidas a un huésped, sin que ~ 
ello implique que se le permite transgredir las obligacio -
nes que su calidad de asilado le impone. 

En virtud de que el aspirante a asilarse
solo puede otorgar como garantía de no infringir ninguna de 
las disposiciones reguladoras de la institución, su palabra 
de honor; el asilan te debe a tenerse a ella y tan lutJgo note 
su quebrantamiento o su no cumplimiento, es entonces que -
debe hacer cesar cualquier protecci6n de ASILO que se hubi~ 
re otorgado; de no haberse otorgado todavía, se~á suficien
te que el pretendiente, no esté dispuesto a someterse a las 
disposiciones regulares en materia de asilo. 
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I.- Otorgar el ASILO c:on lu única finalidad de proteger la
vido y lo libortod tid hombre, cuando r>se li!Jurted y ese -
vida no ponen on pe.lluro los nonnm:; morale:1 f'Dr las que se
rige la comunidad interm1ci.onal, os d(:)cir ún karnunte a un -
perseguido politico. 

II.- En el cuso de un delincuente común, cuando antes de ser 
juzgado por lo luuiGleid6n local, por autoridad judicial CO!!!, 

potente, por razonm; de índulo lmiirn1ntcrnL'flte humanitario,
deberá brindársele le protucci6n tumporal, quu no ASILO, -
con la única rinoliclad dr:1 evitar su :cAJ linchomlcnto por chu~ 
mes incontrolable~.; y ~;ecH.entan de vun'.]anza y sianpre y cuan 
do las autoridadiis .lnc.olos SB voan lm¡105H.)ilitades de impo
ner el ordon y une vez. olojodo ol puliqr-o, el asilan te o lg 
gaci6n que sirvi6 di~ rofuoio temponil al uclincuentfJ, debe
ré entregarln, al prim1:w requcr.iwlunLu clo las autoridades -
locales crnnpet1:inlus pru·o que óstas lu juzquen y sentencien
conforme e las luyo:.; dol lugar. 

III.- Una vez HCOrdoúO ul ASlLO, nl ar,Uante debe comunicar. 
el hecho a lo outoridad local¡ ai:>Í lo establecen los Trata
dos y Convenciones ~:;obre el DHrecl1::1 ele AS ILD, e.e tualmente -
en vigor; entendiénd::nm que la legación que otorgó dicho -
Amparo, lo hizo previa consulte a la Cancillería de su país 
de origen. La comunicación de haber otorgado ASILO a un -
perseguido poli tico puede omitirse excepcionalmente cuando
dicha c.omunicaci6n a le autoridad local, r.mt.Tañe un peligro 
para la seguridad del asilado y aquella puede ser demorade
hasta que el gobierno Territorial, teriga toda la fuerza ne
cesaria de hacer respetar su autocidad. 

IV.- El asilante debe sostener el principio de no ceder 
ante ninguna presi6n de Gobierno ferritorlal, la entrega del 
perseguido politico y obligarlo a que respete el principia
da extradici6ñ, conforme a lo establecido on las Convencio
nes y Tratados internacionales. 
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V.-Es nacasarió.qu"e alqus otorgael ASILO, mantenga con clar! 
dad el principio, de que las misiones no constituyen un re
cinto de detenci6n de allí la necesidad de tener todas las
consideraciones debidaa a un huésped 1 sin que ello implique 
que se le permita transgredir las obligaciones que su condi 
ci6n de asilado le impone. 

VI.- La autoridad e.silente, debe considerar como suficiente 
el solo hecha de quo el aspirante a asilarse, otorgue coroo
garantía su palabra de honor de no infringir ninguna de las 
disposiciones que regulan a la institución. 

VII.- En ceso de luchas intestinas el derecho de ASILO debe 
prevalecer indistintamente en favor de cualquiera de. las -
partes en pugna, sin que ello implique favorecer a ninguna
de las tendencias, y solo con el fin de salvar la vida o le 
libertad de los hombres perseguidos por su ideología políti 
ca. 

VIII.- Cuando por causa de enfermedad, un asilado tenga que 
someterse a un tratamiento médico de emergencia, y esto no
pueda realizarse en la embajada, lo correcta es comunicarlo 
a la Cancillería del asilante solicitando auil:lrizaci6n para 
que el paciente sea trasladado, en compañía de un funciona
rio de la misión, hasta una clínica apropiada, sin perder -
las prerrogativas del ASILO otorgado. 

IX.- Tomando en cuenta que las personas que se asilan solo
puedanportar sus documentos de interés personal y así mismo 
llevar consigo una cantidad de dinero necesario para su suE, 
sistencie. El jefe de la misión tiene le obligaci6n de no
recibir en dep6si to sumas de dinero que sean consideradas -
superiores a las necesarias para la mentenci6n del asilado
en su nuevo destino, ni papeles de valor comercial, como P!!, 
garés, letras de cambio, acciones, etc. 

X.- EL ASIUJ no se ofrece, ofrecerlo determinaría una inge
rencia del diplomático en los asuntos internos del país, -
ante el cual '3S tá acred:i. tada. 
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Las enbajadas abren sus puei~tad a los per, 
seguidos políticos para proteger sus vidas y su libertad, -
siendo necesario que el pre~)Lmto asilado se presente e la -
sede de la misi6n diplomátl.ca a solicitarla. 

Tampoco mJ lícito resBrvar asilo, ye que
esb:J puede dar lugar a que una persona tenga la intención -
de cometer un acto punible con finalidad política, que le -
acarreará persecuci6n o perdr:ir la inmunidad que hasta en -
ese momento la aseguran sus fueron parlarnontarios¡ no puede 
en tales circunstancias asegurarse por adelantado el ASILO, 
El diplomático que propicie esta situaci6n, es indudable -
que está inmiscuyéndose en los asuntDs internos del país -
anta el cual está acreditado. Asi mismo debe considererse
inadTiisible que el presunto asilado solicite se le vaya e -
buscar a un lugar determinado pare acompañarlo hasta le sede 
diplomd tita. 

XI,- Si un individuo se presenta ante una legación, navío -
de guerra, campamentD o aeronave militar aduciendo persecu
ción pol 1 tica, pero luego se comprobará estar procesado en
ferma ante tribunales ordinarios competentes por delitos c2 
munes o estar condenado par tales delitos y por dichos tri
bunales, sin haber cumplido la pena impuesta, se haré sin -
más trámites, la entrega del misno a la aut.oridad correspo!l 
diente. 

XII,- En el caso de que el asilado considerase extinguido -
el peligro que motiv6 su petición de ASILO o por cualquisr
otra circunstancie personal que lo induzca a abandonar le -
legaci6n que le:"CJió refugio, podrá aquel hacerlo, cesando -
tácitamente t.oda responsabilidad del asilante, de la suerte 
de su expro tegido, ya que bajo ningún concepto .se puede -
obligar a una persona seguirse Amparancb del derecho de -
ASILO contra su propia voluntad y el encargado de le misión 
está obligado a comunicar a las aub:Jridades locales de esta 
situación oportunamente. 



OBLIGACIONES DEL ASILADO. 

I,- El perseguido Politi.co, desde el momento que solicita -
ASILO, se compromete técitamente a renunciar a tnda acci6n
politica, mientras está Amparado por el mismo, y es la mi -
si6n diplomática la encargada de controlar y. la responsable 
ante el gobierno local del estribtn cumplimiento ds tal com 
promiso. 

II.- Cuando son varios los asiladas, cada uno de ellos ad -
quieren el compromiso personal de observar un comportamien
tn adecuado ya que no obstante, que el jefe de le misión le 
cabe le responsabilidad de lo que hiciere un asilack:l, hay -
que tnmer en cuenta que la Embajada o campamento, etc., na
os un lugar de detención y los funcionarios diplomáticos -
carecen de elementos para ejercer una funci6n de vigilancia 
policiaca. 

III.- La no comunicaci6n con personas ajenas a la Embajada, 
es el primer compromiso que debe contraer el asilado, ya -

que la falta de comunicación con el exterior, asegura su no 
intervención en la política de su país de origen. Pare ~ 
ello le está vedado el uso del teléfono, del telégrafo y el 

_. correo o cualquier otro medio pera cnmunicarse con personas 
fuera de la misi6n diplomática. Y por lo que respecta a ~ 
las visitas, también le están prohibidas¡ aunque éstas últi 
mas quedan libradas del estricto criterio del jefe de la m! 
sión, campamento, o navío de guerra 1 ya que por lo que res
pecta a las visitas de esposas, madres e hijos, éstas pue -
den ser autorizadas para verle, pero en presencia de un fu!J. 
cionario de la misi6n. Es conveniente que aún en éste caso 
sean limitadas en su número, debie1do tener carácter exceP
cional. 

IV.- En caso de que un asilado abandone el lugar de ASILO,
en tal caso éste debe cesar de inmediatn y no es licito -
concedérselo de nuevo; ya que la salida del asilado de la -
sede, del campamento, 13tc., se prestaría a convertir a las
rnismas 8f"I refugios t1ca:,ionales 1 dando lugar a conspirar y -



burlar la persecuci6n de las autoridades locales, siendo e~ 
to totalmente contrario al espíritu de la Instituci6n dei -
Derecho do Asilo. 

V.- Al ser otorgado el Derocho de Asilo, las armas que por
tare el solicitante deberán sor otorgadas al. Jefe de la mi
si6n en el momento mismo en que se le acuc:;irde el ASILO. Es
ta medida es súmamento necesaria porque no hay que olvidar
que el asilado doja en la puerta de la Embajada toda posibi 
lidad de lucha. Gu dof ensa queda desde ese mamen to en manos 
del funcionario diplomático 1 quien hará respetar el ASILO -
por las autoridades locales sin la necesidad de armes que -
serian inútiles en el caso y ante rnul titudes incontrolables 
dada la inviolabilidad del recinto diplomático¡ pues está -
comprobado que casi siempre que unas palabras enérgicas pe
ro correctas tienen . .rmfo fuerza que la oxhib ici6n de armes -
para contener a una turbe. 

VI.- Les personas qua se asilan solo pueden llevar con 
ellas sus documentos personales y una cantidad de dinero 
estrictamente necesario para su subsistencia y bajo ninguna 
circunstancia cantidades superiores a las necesarias para -
su mantención en su nuevo des tino t ni documentos de valor -
mercantil tales como cheques, letras de cambio, pagarés, -
acciones, etc, 

VII.- Una vez concedido el ASILO, si el Amparado no respeta 
las obligaciones que le son impuestas por los compromisos -
internacionales, la representaci6n diplomática, tiene le ~ 
atribuci6n de hacer cesar el ASILO en cualquier moment:i ~ 
y en ceso de que el asilado se negase a abancbnar el refugio 
diplomático,'una vez que hayan cesado sus derechos de esil~ 
do es lícito hacerlo retirar con la fuerza pública. 
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LUGARES QJE PUEDEN SERVIA DE ASILO, 

VI.- En la Antiguedad ol terrur suporticioso de despertar -
la ira de las deidados permitieron a los por seguidos sal ver 
sus vidas refugiándose en los templos, monurnenb:Js y en to -
dos los lugares que se consideraban sagrados, poniéndose -
asi al Amparo do la divinidad. El respeto a éste Amparo -
tuvo coma fuerza determinante el temor de las perseguidores 
provocar la c6lera divina, cólera vongativa y cruel, si vi2 
laban los recintos a apresaban a los que estaban bajo la -
protecci6n del Dios¡ posteriormente sirvieron de lugares de 
refugio las estatuas erigidas a los gobernantes. Tomando -
en cuenta el carácter semidivino y el poder que entonces -
ejercian los 13Tlperedores n::imanos. 

Coma cis claro advertir el respeto a este

refugio no tuvo en sus origenes paganos obligatoriedad le -
gal alguna; el temor superticioso fué la única fuerza posi
tiva¡ surgiencb así una :instituci6n que no responde a prin
cipios jurídicos o morales, ni a sentimientos humanitarios¡ 
fuá as1 que en Grecia fueron principales lugares de ASILO,
los templos de Heracles TESEO Y MINERVA, de DIANA y de APO
LO. Para el perseguido no fué difícil tener acceso a los -
refugios que representaban una gran cantidad de monumentos-
y templos dado el gran número de las divinidades del Olimpo. 
El perseguido solo se le respetaba su inmunidad :mientras -
permaneciese bajo el Amparo del dios, es decir en su templo, 
monumento o bosque sagrado, La necesidad de movimiento, -
propici6 una modalidad un tanto curiosa el perseguido podia 
salir del templo o alejarse de los monumentos y era respet.sa 
do si se rnanteniá unido a él, por medio de un hilo o cordel. 
Este ASILO basado en un respeto supersticioso, se prestó e
rnuchos abusos, ya que buscaban refugio los inocentes perse
guidos, los esclavos maltratados¡ pero también los malhechg_ 
res usaban de él para burlar la ley, Es decir no fué un mfl. 
dio para salvarse de las pasiones incontroladas y poder lo
grar le aplicación de la verdadera justicia; se convirtió -
en un Mr· rilo r,;urfi pode!' violar inpúnemente la ley y eludir -
a l;..1 ,.,.,~·c .. 1• -i1 :Llsb.:.ia y fu6 asi que Tiberio sometió-
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a consideración del Senado y éste cuerpo tomando en cuenta
la necesidad poli tica de respotar el ospiritu roligoso de -
los pueblos, accedi6 a mantener ol /\SILO pero al mismo tie,!!_ 
po tratando de evi ter el abuso a que so habla llegado 1 con
la existencia de tantos lugares de refugio 1 resolvió que -
cada ciudad quo se considcJrBso con derecho a Üs te privilegio 
enviase anbajadon.:is paro ex.poner sus fundamon tos y de ésta
manora se limitaron los luuare~; de refuuio un las provincias 
y muy especialmente en Grecia. 

Más tarde al nacer ol Gristianism, éste
adopta la práctica del ASILO y es el que nos lo trae haste
nuestros días, evolucionando en el tiempo. Sus nuevos fun
damentos: la Doctrina de Jesús¡ su finalidad va más dirigi
da a la salvaci6n del alma, que a la del cuerpo, al respec
to Deustua (Deust."Ua A, /\lejandro, "Derecho de ASILO: revis 
ta peruana de Derecho Internacional" Nun 23 al 28) dice: 
ºEl ASILO podia constituir una oportunidad para el delincueu 
te, justa o injustamente penatb, pudiera alcanzar la gracia 
por el arrepentimiento, y esto no se conseguiria si no se -
brindaba a dicho delincuente la ocasi6n, median ta el ASILO, 
de purgar sus culpas en fanna distinta a la prescrita por -
la ley, y San Agust1n afinnaba: 11El castigo como el perd6n
no tiene más que un objeto, corregir al delincuente". De ·
esta manera el ASILO cambió de fundamento como en sus far -
mas¡ la inviolabilidad del refugio ya no provino del carác
ter sagrado del recinto que lo cobijaba¡ sino que esencial
mente se respet6 la investidura del sacerdote que otorgaba
el ASILO e intercedia por el perseguido y la calidad de asi 
lacb solo se adquiría cuando dicha intersecci6n era acepta
da por la autoridad civil, y para tener una idea de la fuer. 
za que adquirió la imbestidura sacerdotal, bástenos recor -
dar que ddbido a la matanza de Sa16nica ordenada por Teodo
sio, el obispo Ambrosio castig6 al Emperador obligándolo e
humillarse para obtener el perdón. 



El cristianismo se extendió en el mundo -
y con él, el ASILO adq.dri6 carácter universal y de éste -
manera Roma le di6 vigencia legal y lo incorporo al Derecho 
Público • . 

En la Edad Media con el Feudalismo surgs

le préctice de un ASILO convenido por los Señores Feudales
en sus castillos y territorios de sus dominios, Los Habi -
tantes de un Feudo que delinquían, los persoguidos por he -
ber caído en desgracia en la voluntad de sus señores encon
traron Amparo para sus vidas y libertad refugiándose en los 
dominios de otro Feucb vecino, ésta práctica de proteger ~ 
a los súbditos de otro señor feudal la mayoría de las veces 
no era inspirada 811 sentimientos humanitarios, sino en el -
propio orgullo y f.1"l la ri \/al idad casi siempre axis ten te en
tre los señores. 

El único que podia exig:ir la entrega de -
algún perseguido político era el rey, pero siempre que el -
poderlo del señor feudal no fuese suficiente en el momento
para oponerse a la voluntad del soberano. 

Al iniciarse la práctica del ASILO diplo
md tico con la creaci6n de las misiones estables y que esto
fue posible por la inmunidad de jurisdicci6n acordada a las 
sedes de las embajadas, con base en la fundamentaci6n jurí
dica creada por Gracia, con su ficci6n de la extraterri t.o -
rialidad. 

Hablando del lugar en si de ASILO, debe -
mas recordar que en aquella primera época, la inmunidad de
jurisdicción, no solo cubría el local de la misión sino que 
también se extendi6 a su vecindad donde residia el personal 
del séquit.o, le guardia, etc, y que por lo tanto en igual -
forma el lugar de ASILO se extendi6. Los abusos a que se -
prest6 esta modalidad llamada Jus Quarteriorum, determinaron 
la limitaci6n del privilegio a la sede, en sí de la embaja
da, llamándosela franquicia de hotel. 



Desde principio;,; del ASILO Diplomé tic.o 1 -

el local de la misión fué lugar d•i ASILO y ello se ha men t2 
ni do a través de los ·:n \tiumsie has te nuostros días. 

SEDC Dl 1,USION DIPLOMATICA.- Hasta prin

:.!:::ilos de osl::c ~,iqlo lo sode de la embajada o legaci6n se -

~onsídoraba a la cnsa-hnb.l t:ucií.Jn clonde re;;illía eL jefe de -
la misi6n y l1abítualrnf:;inte so ona.intrabon las oficinas y sa
Jones de recepción. Le vida rnorJGrna ha fJGtcrminada que las 
oficinas por lo roguler estén instaladas en locales aproµ:ii~ 
doi:; 1 en los c1mt:roa comerciales, de las c.Bpi.tales, que pue-
1.Jt.~n ser depsrtemontos o pisos en edificios clestinados a es
critorios, 

Se denoroina. prapióment(il .Cmliejeda generalme.u 
te donde reside el jefe de la misi6n, contándose con salo -
nes da recepción y por Cancillería, al local de las ofici -
nas. TentD la Embajada corno la Caneillería se les conside
re sede. do misi6n doiplomática, oJn derecho el uso de escu
do y bandora y cuentan ambos con igual privilegio de inmun.!, 
dad de jurisdicción y por lo tanto ambas están habilitedes
como lugar de ASILO. 

Cuando cualquiera de los dos locales Emb.!i!. 
jada a Canc:Ulerie esté instalada en odificios de viviende
común, como casas de departamentos, la inmunidad no alcanza 
a todo el edificio y solo se limita a las habitaciones y lg, 
cales de uso e;(Glusivo de la misi6n. Por ello, no se en -
cuenta Amparada por la irrnunided de jusrisdiéción la persone 
que busca ASILO y solo ha traspuesto la puerta principal -
del edificio o se encuentra en corredores o pasillos comu
n.:s a todos los usuarios del misno. le es necesario encon
trarse en el local o habitaci6n de uso exclusivo de la mi -
si6n deiplomática, para que las eutotidades locales se vean 
:iJnpedidas de aprehenderla. 

Cuando 1~ casa habitación de la misión -
esté rodeada de jardines l:imitados por paredes, verjas o -
cercos de las propiedades vecinas, o de la calle, a estos -
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jardines se les debe considerar como formando parte de la -
sede diplorn~tica. 

SECCION GOf'SULAR DE LAS EMBO.JAOAS .- Cuan

do nl movimiento consular on una capital no es lo suficien
temente :importante como pare justificar la instalación de -
un Consulado, muchos paises atienden dichas funcionas por -
medio de su reprosentaci6n diplomática, creando al efec1D -
en la misma, . una sección Consular, Si dicha sección Consu
lar funciona en la sodB de la Embajada no he.y problana alg_!:! 
no con respect:n al ASILO; ya que la inmunidad de la misi6n
cubre a todas sus oficinas, cualesquiera que estas sean sus 
funciones. Pero algunas de éstas secciones consulares fun
cionan en lugares aparte, y es 1 en tales circunstancias que 
debemos aclarar, si esos locales son o no lugares de ASILO. 

Los funcionarios que desempeñan tareas en esas secciones -
consulares da las embajadas, son funcionarios diplomáticas, 
consejeros, secretarias o agregados¡ y los locales forman -
parte de le Cancilleri;, do la Embajada. No podemos discri
minar sobre la inmunidad do jurisdicción de un local de una 
representlici6n diplomática por las tareas que en él se rea
lizan. En consecuencia las secciones consulares deben con -
sidere.rse coma formando parte da la sede diplomática y par
lo tanto ellas deben ser consideradas lugares de ASILO. 

A nuestro criterio no es aplicable en 
estos casos par lo dispuesto en el artículo 19 de la Conven 
ción sobre Agentes Consulares firmado en la Habana en 1928, 
que establece que: "Los Cónsules están obligados a entregar 
a simple requgrimiento de las autoridades locales, los acu
sados o condenados par delib:ls que se refugien en el Consu
lado". Es de hacer notar que el articulo 13 de la Canven -
ci6n de referencia, táci temen to autoriza que una miana per
sona pueda reunir f 11 la represen taci6n diplomé tica y la fun 
ci6n consular", aunque este no es el caso de las secciones
cansulares, por los funcionarios que las desempeñan, aunque 
diplomdticos, no tienen el carácter de C6nsules ni han sido 
acreditados como tales • El gobierno local pur;de no dar. -



53 

valar a las visaciones de osas secciones consulares de las
embajadas, en documentnn que deban surtir ef'ec tos en su -
territorio, aduciendo la falta de carácter consular de ta -
les funcionarios, aunque es dificil pensar puedan descono -
cer el carácter diplomático de los mismos. 

RESIDENCIAS DE LOS JEFES DE MISIONES DI -

PLOllATICAS.- Algunas representaciones cuentan con el local
para oficinas o Cancillería únicamente, rGsidiendo el jefe
de la rnisma en un hotel. Estas necesidades de la vide mo -
derna no pueden desvirtuar bajo ningún punto de vista el -
privilegio de que oozan esos funcionarios. En este caso la 
residEYlcia dol jefa de rnisi6n, sea departemento de hotel o
casa, mantiene su inmunidad de jurisdiéci6n y por lo tento
es lugar de ASILO. Le misma circunstancia se presenta cua~ 
do por ausencia tanporal del jefe de la rnisi6n queda al ~ 
frente de la misma un funcionario con el carácter de encar
gado de negocios. 

Las funciones de encargado de negocios, -
puede recaer en un consejero, Secretario o Agregado de la -
misión y su residencia es lugar de ASILO mientras el mismo
esté al frente da la misi6n y esto tiene su base en el art! 
culo 2 del tratado de 1939, que dice: "Los jefes de misión
poctrán también recibir asilados en su residencia en el ceso 
en que no viviesen en el local de las anbajadas o lsgacio ~· 

nes. 

LOCALES WE PUEDEN SER HABILITA003.- La

Guerra Civil Española de 1936 di6 lugar a lo que podr!amos
llamar el primer ASILO Diplomático masivo 1 ya que las sedes 
diplomáticas se vieron calmadas y para solucionar este pro
blana 1 los anbajadores alquilaron locales colocando en los
miSTio sus escudos y banderas, dáncbles así el carácter de-
anexos de sus sedes; aparte de que el cuerpo diplomático -
habilit6 todo un edificio con la finalidad de asilar a to -
dos los perseguidos, dándole el nombre de "Decanato del -
Cuerpo Diplomático". 
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El primor procodim ien tn a pesar do algu -
nas críticas qua dGspuéB so formularon ( .. l1n1ém.iz dG Azua -
Luis, Hlstxlria dol Dorocho du AStLO y ul Asilo Diplomático, 
en re vis ta jud.dice /\q¡nn Lii11"1 "Le. Lay, Pág. 824 y 006") -. 
se ajusta al derecho dn las onbajadas quo no tienen limita
da la capacidad do su;:; ::1eduu. El SGCJUndo ya se aparta de -
la ortDdoxia on la me toria on virtud do quo el DocanatD del 
Cuerpo Diplomático no es una entidad roconocida en lo ínter 
nacional capaz do ejnrcer derechos y aclquir ir obligaciones; 
otro caso que se ajustó más a le formalidad jurídica, fué -
el suscitado en Venezuela en 1858 cuando ol Presidente re -
nunciante General Monagas, se puso bajo le protección del -
Cuerpo Diplomi! tico acredita do, asilándose c:n la legación de 
Francia¡ en dicha leoación se enarbol6 tambi6n la bandera -
de la Gran Bretaña, í lgurando como asilan tus en las nego 
ciaciones los represen tan tes de esos dos paises. 

Con base a los ca~os anteriores en un prE_ 
yectn de Convención, el Lanciller Argentino Doctor Carlos -
Saavedra Lamas incluy6 en su articulo 8: "Cuando el número
de asilados exceda la capacidad normal de los lugares de re 
fugio, (ASILO) los Agentes Diplomáticos o comandantes po : 
drán habilitar ob. os locales bajo 81 Amparo de su bandera 1-

para su resguarda y alojamiento. En tal caso deberán soli
citar el consentimiento de les autDridades". Disposición -
ratificada y enriquecida en la Convención de Caracas en ~ 
1954, que en su artículo 1 establece El ASILO otorgado en -
legaciones •••• !Zmrá respetado por el Estado Territorial de -
acuerdo con las disposiciones de la presente Convenci6n. -
Para los fines de ésta Convención, LEGACION es toda sede -
de misión diplomática ordinaria, la residencia de los jefes 
de misi6n y los locales habilitados por ellos para nabita -
ci6n de las asilados, cuando el número de ~stos exceda de -
la capacidad normal de los edificios. 

EL AUTOMOVIL o CARRUAJE DEL DIPLOfvV\ neo.
Muchos se preguntan si el automóvil o carruaje del Diplomá
tico es lugar de ASILO algunos afirman que si la residencia 
donde vive el jefe de la misión es lugar ele ASILO, por le -
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misma ra~6n sostienon qun el automóvil o carruaje donde Vi.f! 
ja también debo serlo. Lo ciorto es quo al respecto. Mer
tans dacia: ºSi bien los cerruajm; de los diplomá tiros es -
tán exf~n b::ls do rev1sed6n aduanera ordinaria, no pueden se!:, 
vir roca ~;ur:,traor c:ri.rninales a la jurisdicci6n (!el pais y -

fAvorecor !:1U evasión. sobro ito mismo on 1902, el interna -
cionalista brasileño Hodrígue..z Poreyra (RrJdríguez Pereyra -
Lafayette, "Principios de Direitn Intp.rnacional 11 T.I., Pág. 
418) opinaba 11110 os pennitida al ministro público conducir 
criminosos en sus carruajes y proporcionarles en esta for
ma la fuga; e la autoridad local le es licito detener el C.f! 
rruaje y apoderarse del criminoso 11

• 

Efectivamente el carruaje a aub:rnóvil del 
jefe de la misi6n o de cualquiera de sus mianbros, no debe 
ser considerado lugar de asilo y de darse el caso de que un 
perseguido política alcanzara a refugiarse en dicha veh1tulo 
no existe ninguna raz6n suponer que en ese momento pueda -
disfrutar del Amparo del ASILO y por lo tanto debe ser .. -
entregado por el diplomático si así lo solicitan les auto -
ridades locales y en caso de negarse a ello, puede ser 
aprehendido y ser obligado por las autoridades, a respetar
les disposiciones que en materia de ASILO tiene vigencia 
in ter nacional. 

Si bien es cierto que los autDm6viles di
plomáticos gozan de ciertas franquicias, como excepci6n de
revisación aduanera, prioridad en el tránsito, etc., esto -
en realidad no constituye un derecho del diplomátia:i, ni -
mucho menos obligaci6n de las autoridades locales, sino ten 
solo de un acto voluntario de etiqueta de las autoridades -
locales. 

No obstante que en la primera época del -
ASILO, los sacerdotes fueron facultados a proteger a un per 
seguido aún en la vía pública con solo tomarlo del brazo. -
Actualmente salo se puede invocar el respetD el derecho de
ASILO, sianpre y cuando el perseguido político haya logrado 
paietrar en un lugar rernnocido como de ASILO; y el automó-



vil no tiene tal carácter porque carece de fundamentación -
jurídica. 

NAVIOS DE ~UERRA Y AERONAVES MILITARES.-
Los navíós de guerra extranjeros que se encuentron en aguas 
del país terri tnrial o en sus puertos, y las aeronaves mili, 
tares que sobrevuelen su territorio o se encuentren en sus
aer6dromos, son lugares de ASILO. Al respecb::l el Jurista -
argentino Dr. Raque Saenz Peíia expresaba en 1889¡ "No me -
parece necesario fundar la extensi6n de éste principio qus
pueden prestar las buques de la marina de guerra; la extra
terri tnrialidad los comprende, la misno que a las legacía~ 
nes, y le son comunas los principios que rigen el asila". 

En ol ASILO en navíos de guerra y aero -
naves militares, no os indispensable la intervención de las 
embajadas teniendo el Capitán del buque o de la aeronave -
autoridad suficiente para tratar con él con las autoridades 
y la intervención de las misiones diplomáticas se debe más
que nada a una cortesía de orden jerárquico. 

A éstos ASILCE se les ha considerado den
tro de la denominación genérica de A6 ILO dip lorná tico, muy -
a pesar de que en muchas ocasiones ningún funcionario dipl2_ 
matia:l interviene en ellos; ro rezón de que el ASILO en na
víos de guerra, aeronaves militares y en embajadas, tuvie -
ron en sus principios el mismo fundamento: la extraterri bJ;... 
rialidad, por lo que la situaci6n jurídica y procedimienb::ls 
son similares. 

El ASILO en navíos de guerra y aeroneves
militares es equiparable al diplomatico y na lo es sl terr~ 
torial. 

En distintas conferencias, Convenciones-
Y Tratados internacionales entre otras le Convención de Ca
racas de 1954 acordó en su artículo primero el siguiente ~ 
texto: "El ASILO otorgac.b en legaciones, nevios de guerra -
y campamen b::ls o aeronaves mili tares a personas perseguid es 
por motiws o delittis políticos, será rer:petad1.l por el Es~ 
do Territorial. •• 11 
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CASOS EN QJE UN NAVIO !:x:.: GUERRA O AEAONA-. 
VE MiLITAR NO PUEDEN SER LUGARES DE ASILO.- Se ha estable
cido en forma excepcional que los navios de guerra o aeron,ta 
ves militares carecen Je capacidad jurídica a conceder ASL
LO, cuando se encuentran 811 astilleros, arsenales 1J talle -
re_3 para su reparaci6n. Así lo ostableci6 la Convenci6n -
rje Cerneas en 1954 al afirmar: "Los na\/ÍOS de guerra, eeron!!. 
vos militares que estuviesen provisoriamcnte en astilleros, 
arsenales o talleres para su n;paraci6n, no pueden consti -
tuir recinto de ASILO. 

/\SILO EN CAW.PAMENlOS MILITARES.- La incor, 
poraci6n en el derecho convencional de los campamentos mil! 
tares como lugar de ASILO, fue sugerida por la Comisi6n In
ternacional de Jusrisconsultos amáricenos en 19V, y mante
nida en todos los Tratados y Convenciones firmados posterior:. 
mente sobre ASILO. Lo anterior es válido con base a las -
siguientes consideraciones: 

A.- La en trade. de t:ropaD ex t:ranj eras al territorio de un 
pais amigo, esto ai el caso de los paises aliados y llegen
con el propósito de desarrollar prácticas bélicas coordina
das con las autoridades del lugar. 

B.- Cuando por medio de tratados o acuerdos de Cancillerías 
de paises aliados, se establecen bases militares, bajo el -
mando y administraci6n de una potencia amiga. 

C.- O simplemente cuando el establecimiento de un campemen
to militar obedece a una visita de cortesía. 

D,- Establecimiento de campamentos militares en terri t:Drios 
ocupados 811 casos de guerra. 

Debernos considerar que de las cuatro ca -
sos enunciados, solo puede ser lugar de ASILO un campamento 
militar de tropas extranjeras cuando por acuerdo de dos est,ta 
dos aliadas, se establecen en forma permanente y pare selva 
guardar la seguridad de ambos, ente el peligro de una gue -
rra contra otra !-.J otras naciones. 
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Y por lo que respecta a los casos restan
tes enunciadas con an teriar idad por lo que se refiere a -
prácticas temporales de estrategias> de guerra entre aliados¡ 
visitas de cortesia y ocupad6n de Lerritorios do otro país 
en cuso de guerra, ante ningún concepto pueden reunir cond1_ 
e.iones id6neas para que dichos campamentns puedan servir de 

lugar de ASILO, ya que en prácticar. de estra togia de guerra 
por lu general se sirven do los rnisrno5 carnpamontos o bases
marítimas indistintamente ambas tropas aliadas y si a ésto
agregamos el cambio constante de sitios de permanencia, prg_ 
piamante no se llega a establl::icer cempamen to alguna de ope
raciones. 

Por lo que respecta a las visitas de cor
tesia por lo regular las tropas visitantes son alojadas en
cuarteles y locales donde conviven con los militares nacio
nales; y por lo que respecta e establecimientos de campos -
militares de tropas enemigas en territorios de un País en -
una guerra, tampoco existen condiciones para suponer que -
pueden servir de lugar de ASILO ya que la presencia de un -
campamento militar en esas condiciones, carece de la con -
formidad y del conocimiento voluntario del gobierno local. 

Lll3 CONSULADCB NO SON LUGARES DE ASILO.

Los Consulados no son lugares de ASILO en virtud de que no 
tie11en el carácter representativo 1 que tienen las misiones 
diplomáticas y por lo consiguiente no gozan de la inmuni -
dad de jurisdicci6n, que tienen como fundamenta la instit~ 
ci6n. El funcionario Consular carece de inmunidad de ju -
risdicción, ya que está sometido a las leyes del lugar, 
tanto en lo civil como en lo penal. No obstante excepcio~ 
nalmente, el primer congrEso Hispano-Luso Américano realiz~ 
do en Madrid en Octubre de 1951 aprob6 trece resoluciones-
sobre ASILO, en la quinta se declara: 11El ASILO puede ser -
otorgado en los irmuebles, afectos a las representaciones -
diplomáticas y consulares". En tanto que los representan -
tes de les Universidades Argentinas Lucio M. lvbreno Quinta
na, Federia:i Aujz Moneada y Alfredo Arfini, hicieron reser
vas sobre los lugares de ASILO, limitándoJns e. aquellos -
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qu9 gocen do la protec::ci6n de le inmunidad do jusrisdicci6n 
real y an consecuencia, fueron do opini6n con l::r'aria a que -
los consulados se les considHrase lugares de l\SILO. 

Si bien es cierto que en algunas ocasio -
nes se ha acordado ASILO en los consulados en Latinoamérica, 
cada vez que las autoridades locales hicieron la roclema -
ción de tal actitud, los !JObiernos asilan tes, no pudieron -
sostener tal si tuaci6n, porque no los asistía derech:J alyu
no y esto se debi6 más que a nada al hocho de que algunas -
naciones ten1an solarnonta acreditados l\gontes Consulares y

no misiones diplomáticas; aunq.H:i en algunas ocasiones los
consulados por razones de sentimiento humanitario, 11ubo más 
intenci6n de salvar la vida y la libertad ;.,,1w1 perseguido 1 -

na obstante carecer do fundamcntaci6n jurídica tal actitud, 
por lo que na fue prnpiemente ASILO sino rofugio tempera -
rio. 

Para concluir cabo señalar que en la Con
venci6n sobre Agentes Consulares realizada en la Habana en-
1928, se establoce en su articulo 19 "los c6nsules estén -
obligados a entrHuar, a simple requerimiento de las autori
dades locales, los acusados o condenados por delitos y que
se refugien en el consulauo. 

La tc:!3b do que los cónsules carecen de -
toda facultad para conceder ASILO, la s::istienen, la enriqu~ 
can los jurbtas Daniel An tx.Jl<oletz, Luis A, Podes té Costa,
Alberto Ulloa, e Hildebrando Accioli. 

¿SON LLGARES DE ASILO LAS SEDES DE L03 ORGANISMOS INTERNA -
CIONALES?. 

Al fundarse la liga de las naciones, pri
mer orgenisno df~ carácter internacional; posteriorrn:;;;nte la
hoy organización de las Naciones Unidas asi corno la Drgeni
zaci6n de los Estados Américanos; todos éstos organismos -
pactaron con el Gobierno de los Estacbs Unidos de Norteamé
rica que los representantes de los Estados miembron, asi -
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como el personal gozarán de las irrnunidades contra toda 
detsnci!Sn o arresto personal y embargo da equipajes, imiun]; 
dad contra tntb procedirnion to judicial respecto a wdos sus 
actos ejecutacbs y oxpre~üon1;rn emitidas, ya sean orales o B.f? 
cri tas, en el dtwompeño do sus funciones y en dichos acuer
dos siempre estuvo pro:.;r:nto el ospíritu, ele que ninguno de
los organfrmos intornac.:ionalos :i.mpedir!an, que el Distrito
de las Sedes sirvieran do refugio a t:oda~:. aquellas personas 
que tratasen de ovi té.r ser detenída!.J en cumplimiento de le
legislaci6n Federal o Local on el Torritorio de la Uni6n -
Américana o reclamadas par el gobierro de los Estatbs Uni -
dos de Américo para su ex tradici6n y entrega a otro pais, -
o que traten do eludir diligoncias jud~ciales. Por lo que
podgnos c.oncluir afirmando que las sedos do los organismos
internacionales no son lugares de ASILO y ésto obedece al -
hecho de que na se puede ser juez y par te ya que podría dar:, 
se el caso, de que un país acorr.:lara /\SILO como mianbro de un 
Organismo Internacional, a un individuo reclamado por las -
Leyes penales del mismo país; a mayor ejemplificación pode
mos decir que sería tan1n como qun la representaci6n del E~ 
tadD Mexicano ante la O.N.u. otorgara ASILO a un perseguido 
penalmente en el terri1nrio Nacional o Mexicano. 



TERMINACION DEL ASILO. 

VII.- El ASILO puede terminarse por las siguientes causas: 

A.- Renuncia al Amparo de la instituci6n por el pro -
pio asilado, 

B.- Fuga del asilado. 

C.- Por la extradici6n. 

D.- Y por muerte. 

EL ASILADO RENUNCIA AL AMPARO,- Los asil!! 
dos pueden en cualquier momento hacer renuncia del ASILO -
verbalmente o por escrito. En virtud de que es una pratoa
ci6n que se solicita por voluntad libre y espontánea del -
presunto asilado, nada :impide que el asilado determine po -
ner fin a esa protecci6n y someterse a la justicie del país 
terri toriel; tal hecho acon teci6 en la ciudad de Gua te111ala
en 1954, al ser derrocado de la Presidencia el Coronel Jaef! 
bo Arbens Arévalo, y8ndose a refugier a la Misi6n diplomé t,! 
ca de Argentina un número considerable de perseguidos polí
ticos por la triunfante revolución Pro-:imperialista encabe
zada por el Coronel Castillo Armas. Después de dos meses -
de ASILO y ante la inminencia de obtener los asilados los -
salvoconductos de la Cancillería Argentina y le llegada de
los aviones que los llevaría hacia aquel país, varios asil~ 
dos manifestaron su intención de hacer renuncie del Ampara
º ASILO que se les había otorgado; la mayoria de ellos de -
limitadas recuroos económicos, eran personas que enfrentán
dose a la necesidad de irse tan lejos, dejando a sus ferni -
lies sin medios de subsistencia, renunciaban al ASILO, entr~ 

garse a sus enemigos y enfrentarse a la cá.rcel que abría _:... 
sus puertas. 

Es interesante reproducir el texto que -
utilizaron los renunciantes en aquella ocasi6n, por la que
ª continuación transcribiremos textualmente dicha renuncie: 



62 

"Señor Embajador; b:inno el honor do clirigirnh3 a vuestra ex
celencid para llov1:.tr a su curvcimiento que por porpia volu!2 
tad y e¡,;pontánen doci::;i611 1 he re~,uol to t1acor rununcia al -
ASILlJ Diplomático que, l! mi solicitud, me fuera concedido -
por la Ernbajacio Argentina. Al aqradocor a 0~3to misión y -

µor vuestro al tn intermodio al Goti lcrnu tic la República Ar
gentina el humanitario Amparo quu mo ocordure en protección 
de mi vida y libertnd, declaro saber quo desde el momento -
en que abandone lo sodo de la embajmJa quedo bajo la juris
dicción du las nutoridodus nuatt~mal tocas. Saludo e vuestra 
excelencia con mi má:; al tn cnnsidoraci6n", 

FUGA DEL ASILADO.- Es vnrdacJ que la fuga del asilado no se
encuentra establecido on las Convencione5 y Tratados inter
nacionales 1 porque con travondf !a a las obl igaciane3 que 
esos mismos Tratados m~tablacon para sF.ff curr,plidas por qui! 
nes recurren e esta protocci6n lo cierto es que se produci
do la fucta de asilados en algunas ocasiones y on circunsta,!l 
cias muy especiales. La ruua so produce 9eneralrnente cuan
do son muy prolongadas las discusionos para obtener el sal
voconducto respectivo y el m>ilat!o sufro una falta de liber, 
tad desacostumbrada que oonvier-te a la Embajada en una cár
cel sin carceleros, lo cuel motiva que anto la privaci6n de 
la libertad, el asilado olvida los compromisos contraídos -
y la palabra de honor errpeíío.da do no abandonar la ernbajada
sin aviso previo. 

Üb"a situación quo provoca les fugas, es
el hecho de que el ASlLP.DO carezca de medios suficientes ~ 
q:..1e dejara a su familia, y no deseo ir el pais asilante por 
encontrarse muy distante. En otras ocasiones la fuga se ~ 
posibilita, por el relajaml0nto de la disciplina, con mayor 
raz.6n si son muchos los asilados quo se refugian en una se
de diplomática de esca~Ps dimensiones¡ sin olvidar que el -
diplomático carece de medios de vigilancia y cualquier cus
todio policiaco desda el exterior do la embajada, este el -
consti tuír un medio de vigilancia llel ~¡obierno terri toriel, 
en nade tiene que intervenir lo que suceda dentro de una m! 
si6n diplomática. 
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Comprobada que sea la fuga, el jefe de la 
misi6n se concreta a comunicar el hecho al Minis tcrio de R.§! 
laciones Exteriores oportunamento, tanto al clel país del fu 
gado, como dl del asilante. 

La fuga de los asilados Fernando León de
Viveros y Pedro Muñiz do la Embajada de Cuba en Lima, des-
pués de que el gobierno peruana negó los salvoconductos re~ 
pectivos y después de largos siete mefles propuso someter el 
caso a la Corte Internacional do Justicia. El 15 de agosto
de 1949, el encargado de negocios de Cuba comunicú a la Can 
cilleria peruana la fuga de los dos asilados. Posteriormeu 
te los diarios puqlicaron fotografías de Jos asilados a la
Habana, lo que diéra lugar a la ruptura de relaciones dipl2, 
méticas entre los do~:; países. 

LA EX 1'FV\OIClON.- Es cl.lf icil siquiera pen
sar, se pueda pedir la exb'adici6n de asiladas, mientras se 
encuentren en el lugar en el que se le acord6 el Amparo, -
llámese campamento o aeronave militar, navió de guerra, etc, 
Es necesario que el asilado llegue al país asilante y se -
convierta en asilado territorial para conseguir la entrega
del mismo, por medio del procedimiento regular de la extra
dición. 

Cuando el asilado deja la seda diplomáti
ca y1 llega al país que le (iió Amparo, se incorpora como un
habitante del mismo y como tal debe someterse e las disposi 
ciones legales del país asilante. En casi todos los países 
q~a recorocen el derecho de ASILO, disponen de la reglamen
taci6n adecuada, para disponer la entrega de un delincuente 
curnún para que sea juzgado por autoridades competentes c!el
pels en cuyo terri tor·io se haya cometido el delito y para -
ello es necesario que se presente un pedido de extradición
que generará oportunamente el juicio respectivo, nó .. sin an
tes permitir al asilado su derecho a defenderse y agotados
que sean los trámites legales correspondientes y reconocía.a. 
do el Estado asilante como fundada la petici6n de la nación 
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requeriente, solo queda aclarado el compromiso de que el ~~ 
tradi tado no seré juzgada por deli tns poli ticos cometidos -
antes del momentn de su entrega. 

los gastos de traslado del extraditado d_5! 
be quedar a cargo del Estado solicitante. 

En virtud de que al regresar el extradi t.!l 
do a su pais de origen, por la distancie tenga que hacer ª! 
cala en el territorio de un Estado que no mantenga relacio
nes diplomáticas con el pa!s del extraditado es casi seguro 
que éste no desaproveche la opor'b.Jnidad, de hacer uso de to 
dos los recursos legales a su alcance, para alcanzar su li
bertad; pero puede darse el caso de que en el territorio ~ 
de la naci6n en donde haga escala el transporte que es ut,! 
lizado para el extraditado, s~ un Es tacto parte de un -
acuerdo internacional vigente y reconocido entre éste y el
del extraditado, en tal situaci6n el tránsito puede ser au
torizado, sin más trámites que el de la exhibición de le d5?, 
cumentaci6n respectiva. 

MUEIHE DEL ASILAOO.- En realidad hay poco 
que decir sobre éste aspecto y solo podemos señalar que la
muerte del asilado puede sobrevenir sin haber abandonada ~ 
la embajada que le otorg6 el ASILO, es decir que su fallec!_ 
miento tenga lugar sin haber abandonado el asilado su pais
de origen y la otra posibilidad de que el asilado encuentre 
la muerte en el territorio del pais asilan te y en tales ci!:_ 
cunstancias el ASILO termina paralelamente oon la defunción 
del Ampararo. 
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CAPITULO III. 

LA ORGANIZACIGN OE LAS NACIONES UNIDAS Y EL ARTICULO 14 DE
LA DECLARAGION UNIVEFSAL DE LOO DERECHOO HUMANOS. 

I.- INTRODUCGION. 

II.- LA PR01ECCION DE LOO REFUGIADOS A NIVEL INTERNACIONAL. 

III.- EL PUNTO DE VJBTA TRADICIONAL SOBRE EL ASILO. -rv:- E\/OLUCION DESDE LA DECLARACION UNI\.€R5AL DE LOS DEAE
Cl-CG HUMANOS. 

A,- PREPAFV\CION EN EL SEf\[J CE LAS NACIONES UNIDAS DE UN 
PROYECTO DE DECLAPACION SOBRE ASILO TERRITORIAL. 

B.- EL DEAEGrtJ DE ASILO EN LAS LEGISLACIONES NACIONALES. 

C.- LA CONFERENCIA DE 1951. 

V,- AESUfvEN: LOS DERECl-OS HUtlANOS Y EL REFUGIADO. 



:J\ O. N • U. Y EL ARTICULO 14 DE LA OEGLARAC ION 
UNI\tt:JlSAL DE U.E DERECHIB HUMANOS. 
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I.- INTRODUCCION.- Si bien no se puede desgraciadamente 
afirmar quo el ya muy antiguo problema de los refugiados hsa 
ya digninuído en nuos tro siglo 1 es sin embargo un hecho -
alentador que la suerte de quien busca ASILO ha llegado hoy 
a a::invertií·se on Centro de proocupación de todB le Comuni
dad Internacional. No es por ello de extrañar que cuando -
se redactó la Declaración Universal do Derecho Humanos, se
incluyera en ella un artículo en ol cual se afirma específi 
cemente que en caso de persecución toda persona tiene dere
cho e1 buscar ASILO y a disfrutar de él en cualquier país. 

En la época Lm que vivimos, la sociedad -
ha considerado necesario establece.r con presici6n normas -
claras, con el objeto de incorporar en la estructura de le
yes y reglamentos las disposiciones que son esenciales para 
al buen funcionamiento de una comunidad organizada. Así se 
deftna como RERJGIADO: aquella persone que se encuentra fu~ 
re del territorio de su pais, por miedo a la persecución -
por motivos de raza, religi6n, nacionalidad, pertenencia a
un grupo social determinado o adhesión a una opini6n polit! 
ca particular, y que no puede o no quiere acogerse a la pr2 
tecci6n de su país de origen. 

Por supuesto mucho antes de que existiere 
la definición en cuestión, existían ya refugiados. Le his
toria narre las vicisitudes de determinados grupos que se -
veian en la obligación de huir por estar su vida o sus pro
piedades en peligro, o por verse impedidos de vivir confor
me a sus creencias. Estos grupos enamtraron ASILO en -
otros países, beneficiándose en muchas ocasiones de la ayu
do de quienes pensaban como ellos o pertenecián a la misma
religi6n. En ocasiones, el Estado del que huyeran los ref.!d, 
giadas demostraba una desconfianza marcada hacia dichas --
muestras de generosidad activa 1 que denunciaba públicamente 
como actos hostiles. Aún en tianpos más cercanos a naso--
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tros, la ayu.da acordada a los refugiados ha sido objeto de
mucha controversia. A pesar de ello 1 la opini6n general al 
raspee to a cambiado fundamen tolmon to. Cada vez más, se con 
sidera el problana do los refugiados como una causa de pre2 
cupaci6n para tnda la comunidad internacional, que exige -
una acci6n puramente l1umanitaria y sin cariz político algu
no. Para esta acción se n~quiere el apoyo y la cooperaci6n 
de todos las Estados, independientemente de su actitud ha
cia los nntivos políticos o de otra ospBcie que están a la 
base del problema. Es dosde ésta perspectiva que hoy se r§_ 

conoce casi universalmente la funci6n del Al to Comisionado. 
Se da con frecuencia el caso de que los países de origen ~ 
de los grupos de refugiados expresan públicamente la consi
deración que les merecen las actividades f~prendides por la 
Comunidad Internacional para asistir _ci tanda 1.1na termino
logía de uso muy frecuente a los compatriotas que han aban
donado el país. Es innegable que a ello los impulsa la cou 
vicci6n de que las operaciones de ayuda y recuperación de -
las refugiados san elementos muy posithus, que pueden con
trilluir a digninuir las tenciones existentes en la región.
Estos paises saben muy bien que los proyectos de ayuda mat~ 
riel contribuirán al establecimiento pacifico de las pobla
ciones desplazadas en el país que les ha concedido ASILO -
Y que, como consecuencia directa, las razones de inquietud
Y agiteci6n tenderán a digninuir. 

Esta posici6n es resultado de una evolu-
ci6n gradual de le opini6n de las naciones ante el problema 
de los refugiados, tanto en lo que se refiere a su protec-
ci6n como a su asistencia. 

11,- LA PROlECCION DE L03 REFl.X3JACXJS A NI\/EL INTERNACIONAL. 
Desde el fin de la primera Guerra Mundial, se adoptaron di
versos instrumentos internacionales, creándose a la vez una 
serie de organisnos ínter-gubernamentales encergndos de ge.
rant::i.zar la protección internacional a los refugiados. Es -
un principio, los diversos acuerdos disponían le extensión-
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de certificados de identidad para refugiados, que herian 
las veces de documentos de viaje. Más tardt3 1 el alcanse de 
los acuerdos se vi6 ampliado, ocupándose también del Estat~ 
to Jurídico de los rofugiados en sus paises de ASILO. 

No hay que olvidar que los rofugiados no
son s!mplanaite personas ex tranjerm; sin más 1 y qur3 reglas
Y reglamentos relativos a los extranjoros están rouy lejos -
de cubrir las necesidades creadas por la situación muy par
ticular en que se encuentran los refugiados, Es por ello -
que ha sida necesario adopatar ciertas medidas que acorde-
rían a los refugiados los Derechos fundamentales a que pue
den aspirar en su calidad de seres humanos: son éstos el D!! 
recho al trabaja, el acceso a la justicia, el derecho a le
propiedad privada, el derecho a gozar del reconocimiento de 
su personalidad jurídica y otros derechos de indale social. 
Todos estos derechos tienen hoy formulaci6n detallada en la 
Convenci6n Internacional relativa al Estatuto de los Aefu-
giados, adoptada en Ginebra en 1951 y de la que hoy son par 
ta 51 Estados. 

Sin embarga, la necesidad primordial en -
toda labor en favor de los refugiadas es la concesi6n de -
ASILO. Ello implica para el rofugiado la seguridad de que
na se le devolverá, al entrar en un país, a su país de ori
gen o al país del cual ha huido y que, posteriormente no -
podrá ser expulsado del país de ASILO hacia ob"o país en -
el que tenga razones para temer persecución. 

El intento de este artículo es pues ex&n! 
rlrlr con mayor detalle los principios básicos del ASILO y en 
particular el trato que he recibido en los diversos instru
mentos adoptados en el dominio de los Derechas Humanos, 

IIl.- EL PU\JTO DE VISTA TRADICIONAL SOffiE EL ASILO.-

Conforme a la opini6n 1Tadiciona1 1 el 11!! 
medo "Derecho de ASILO" es el Derecho soberano de un Estado 
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de otorgar ASILO en su territorio a personas que tiuyen de -
persecución. Por ser este el ejercicio de un derecha sobe
rano, el otorgamienro de ASILO no puede en ningún caso ser
contdderado por otros Estados como un acto contraria a la -
ley, Este punro de vista tradicional se puede apreciar el!!, 
ramente en la historia de la elaboración del articulo, 14 -
de la Declaraci6n Universal y en su forma actual. Su ver-
si6n original, redactada por la Comisión De Derechos Hume-
nos de las Naciones Unidas en 1947, afinna que: 11En caso de 
persecución, roda persona tiene derecho a buscar ASILO y a
qua se le conceda en cualquier pais11

, Cuando en 1948 al -
texto pas6 a ser examinado por la Asamblea General, los -~ 
términos 11 se le conceda" fuera roemplezado por "disfruta11 .

Por lo tan tD, de conformidad con la Declaración, roda persg_ 
na tiene derecha a buscar y a disfrutar de ASILO, pero no -
al derecho a que se le conceda ASILO, 

IV.- E\.OLUGION DESDE LA DECLAAACIDN UNIVEFSAL DE LOO DERE
CHOS HUW\NOS. 

A).- Preparación en el caso de les Nacio
nes Unidas de un proyecto de declraci6n sobre ASILO Terri t.g, 
rial, 

Un año antes de que la Asamblea General -
reunida en Peris en 1948 adoptara oficialmente la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos, la Comisi6n de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas vot6 la decisi6n de "exami
nar a la mayor brevedad posible el problema de la inclusi6n 
del Derecho de ASILO de los refugiados contra la parsecu--
ci6n, en el proyecro de Declaración de Derechos Humanos o -
en una Convención espec~l elaborada con tal fí.n. Sin em
bargo por diferentes razones se consideró más adecuado re-
dactar una declaraci6n especial, denominada en su origen -
0 Declaraci6n sobre el Derecho de Asilo" y que más tarde fue 
llamada 11Declaraci6n sobre el Asilo Territorial!'. Esta de-
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claraci6n, que fue sometida al examen de varias comisiones, 
no lleg6 nunca a alcanzar la etapa final de adopción. En le 
actualidad, existe un toxto preparado por un grupo de trab!il 
jo de 20 miembros, establecido por la Soxta Comisi6n. Es de 
esperar que este texto será oficialmente adoptado por la -
Asamblea General en el curso do su XII Sosi6n, a desarro~
llarse en otoño de 196'7. muostra sianiricativa de le -
tendencia actual el hecho de que la Declaración afirma ex
presamente que la concesión do /\SlLU acordado por un Estac:b 
es un acta pacifico y hurnani tad.o y quo 1 como tal, na puede 
ser considerado por otros Estados como un actn hostil. El -
artículo 1 del proyecln de Declaraci6n reafirma la idea tr.€!, 
dicional de que el ASILO acordado por un E:..tado en ejerci
cio de su poder soberano debe ser respetado por los demás -
Estados. El articula 2 declara que la si tuaci6n de las per_ 
sanas que tienen derecho a invocar el artículo 14 de la De
claraci6n Universal de Derechos Humanos no implica perjui
cio o menoscabo de la soberanía do los Estados ••••• y que -
incumbe a la comunidacl internacional. El articulo afirma -
adanés con claridad que toda vez que UA Estado encuentre -
dificultades en la concesión o r::ll msnt1~nimionto del ASILO,
otros Estados, en armonía con el espíritu de solidaridad i!J. 
ternacional, buscarán los medios de aliviar su carga, ye -

sea individualmentD u a treb8s do las Naciones Unidas. De.§. 

de el punln de vista de la persone que busca ASILO, el ar-
ticulo básico del proyectn de Decl.&.rtc1ci6n es el artículo 3. 

" En él se afirma en términos muy clat·u.;; que toda persona ---
que hoya invocada a justn titulo el ort:ículo 14 de la Decl.s:, 
:reci6n Universal de Derechos Humanos estaré libre de rnedi-
das tales como ser rechazado en las frontera;¡ de un país o, 

hubiere ya entrado en el territorio del país en el cual
busca AiJILO, ser objeto de expulsi6n u obligado e regresar
a cualquier otros ptiís en el cual pueda ser victima de per
secuci6n (párrafo 1). La única excepción a este articulo -
puede justificarse por razones apremiantes tfo seguridad na
cional o con el fin de salvaguardar a la put.:.Lsci6n (como es 
por ejanplo el caso de una afluaicia sn mas~ de refugiados-
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(párrafo 2). Si un Estada considera que tal excepción está 
plenamente justificada, debo estucJier lo posibilidad do --
acordar a le persono int:errot.;ade, '! on las condiciones que
juzgue adecuadas, una. uporlunidacl justo, bien sea otorgénd~ 
le /\SILO a titulo provicional o pr:.1nni tiúndole dirigirse a -
otro Cntado. 

La redacción actLml dol proyecto de Decl!á 
ración no difiere en forma significntivt1 del que fuera adoe, 
tado por la Comisi6n de Dernchos Humanos en 1960. Su reda_g 
ci6n pudo servir de modelo para la claboraci6n de disposi-
ciones relatiVt:ls al /\SILO en instrumentos regionales, espe
cialmente en Asia y A frica. Los principios que se refieren 
al trato de los refugiados, adoptados por la Comisión Con-
s..il t.1.va Afro-A:.;iáti.co en rnuteria jur!dic en su reunión en
Bangkok en 1965 1 y el proyecto de Convenci6n sobre el esta
tuto da los refugiado~ en Africa, adoptada por un Comité -
de expertos jurídicos de la Organizaci6n de la Unidad Afri
cana en Actdis Abeba en 1966, contienen ambas un articulo r.!i!. 
lativo el ASILO que os sirnilar al artículo 3 del proyecto -
de Declerec.ián. 

8).- EL DERECHO DE ASILO EN LAS LEGISLA
CIONES NACIONALES. 

En el curso de los años, varias son las -
Estados que han decidido introducir disposiciones referen
tes ala concesión de ASILO, bien sea en la Constitución Na
cional o en sus legislaciones enüxas. En muchos de estos -
casos se puede apreciar que, en virtud de tales disposicia
nes, el individuo tiene un derecho subjetivo al ASILO, de -
conformidad con el derecho del pais. 

C) .- U\ OBLlGAClON DE NO RECHAZAR AL REFb!, 
GIAOO,-

Una evoluaci6n de oren importancia ha si
do la acepci6n cada vez más amplia que se acuerda al princ1_ 
pio de "no rechazoº del refugiado. 
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El articulo 33 de la Convenci6n relativa
al Estatuto de los refugiados del 28 de julio de 1951 dispg, 
ne que: 

1.- Ningún Estado contratante podrá en me. 
do alguno expulsar a rechazar a un ref uuiado hacia las fro!!. 
teras de territDrios en los cuales su vida o su libertad ~ 
pueden verse amenazados por raz6n de su raza, religi6n, na
cionalidad, pertenencia a un grupo social o a una opinión -
política determinada. ·'1'\ii,<· 

2.- No obstante, no podrá acogerse a los
bensficios de las presentes disposiciones aquol refugiado -
que rezonsblanente pueda represen ter una amenaza para la -
seguridad del pais en que se encuentra o que habiendo sic:b
objeto de sentencia firme por un deliln dr'! especial grave
dad, pueda constituir un peligro pera la comunidad de tal -
pa!s. 

La :importancia de este artículo se ve re!!, 
li.zada por el hechJ de que no menos de 51 Estados son parte 
de la Convención y que, en muchos casos, sus disposiciones
tienen fuerza directa en el derecho in terna. 

En varias ocasiones la comunida.d interna
cional ha puesto de relieve el carácter básico de la Conveu 
ci6n de 1951 y, en consecuencia, del p1·incipio de no recha
zo que ella :implica, Así. en la res•Jluci6n 1959 del 12 de ..., 
diciembre de 1953, la Asamblea General de las Naciones Uni
dais. invitó a los Estados miembros de la Organización y a -
los miembros de los arganisnos especializados a seguir pre.:?, 
tanda pleno apoyo al alivio de los problemas de los refugi!! 
dos que residíeran en sus territorios, y haciendo espscial
referencia a los problemas de nueva 1ndole planteados en 8,:1 

te cempo. Para ello, instó entre otras cosa:.;, a que se _..,_ 
adhirieran e la Convenci6n de 1951 50bre el Er;tatutn de los 
Refugiados y exaninaron los nuevos probleman de refugiados
en armonia con los principios y ron t?.l espfri tu de la Con--
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venci6n. f\ nivel n.>gional, el carácb~r fundamental de la -
Convencidn ha sido también rflconoc:i.do a través di:! rnsoluci:::. 
nas de le asamblea de jl~fes de Estado y de Gobi0..rno dr;; la -
Organización de la Un:Luad africana. 

LA nspecial importancia que reviste el -
principio ue no rechazo de los rr:ifugiados ha sido igualmen
te objeto de reconocimientn expreso en el f,cta final de la
Confcrencia que adoptara la Convención sobre el Estatutn -
de los Apátridas del 28 de soptianbro de 1954. Si bien por 
una parte esta Convenci6n reglamenta el r:!statuto legal de -
los apátridas por medios de disposiciones semejantes a les
contenidas en la Convenci6n sobre refugiados de 1951, no _, 
tiene ninguna disposici6n comparable al articulo 33. La -
conferencia explic6 como sigue la emisión de esta disposi-
ci6n: 

C.- LA aJNFERENCIA. 

Convencida de que el articulo 33 de la ~ 
Convenci6n sobre el estatutn de los refugiados de 1951 es -
e>q:Jresión del principio generalmente aceptado de que ningún 
Estado debe expulsnr o devolver a una persona por ningún m~ 
dio a las fronteras de territorios en los cuales su vida o
su libertad puedan verse amenzadas por razón de su raza, r~ 
ligi6n, nacionalidad, pertenencia a un grupo social o a una 
opinión politice determinados. 

No cree necesario incorporar a la Conven
ci6n relativa al estatu'to de los apátridas un .,articulo equi 
valente al articulo 33 de la Convenci6n relativa al Estatu
tD de los Refugiados de 1951. 

El principio de no rechazo ha enrontredo
por otra parte expresi6n adecuada a los artículos sobre AS,! 
lo adoptados por la Comisi6n Consultiva Afro..Asiática en ma 
teria jurídica y en el artículo sobre el ASILO contenido en 
el proyecto de Convenci6n sobre el Estetu'to de los Refugia-
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dos en Africa. Adomás, se lo oxprosa en términos muy em-
plias on el articulo 3 del Proyecto do Declaraci6n sobre -
al Asilo Tord torial al quo hornos ya hecho referencia. 

V·- RESUMEN.- LOO DEREGHfJS l IUW\N03 Y EL HEAJGIADO. 

Si bien el derecho de ASILO es para el r.!a 
fugiado de vi tal impar tancia, muchas o tras entre les dispo
siciones de la Doclaración Universal de los Derechos Huma-
nos se aplican a su situaci6n particular. 

!\ principios do este siglo, muchos hom-
bres y mujeres que so vieron obliyadc>s a abandonar sus Pe-
trias, perdiendo por lo tanto la protección de sus gobier~ 
nos, se encontraron en la muy dificil situaci6n de verse i!!!, 

posibilitados do rec lamer el reconocimiento de aquellos de
rechos básicos esenciales a su ex~tencia cotidiana. Hoy -
los derechos básicos dE1 los refugiados han sido definidos -
eO' :instrumentos internacionales y en leyes nacionales, a~ 
pliándose el alcance de la protecci6n a las refugiados sn -
nombre de la comunidad internacional. Conforme al estatuto 
de estB oficina se apela el alto Comisionado e fín de aseg~ 
rar la protecci6n nece!58.rie de ~os refugiados que caen en -
la esfera dB su competencia. Une de lai::; facetas'm~s impor
tantes úe este actividad, que está espec!ficamente mene.ion!! 
da en el Estaruto 1 es la do prnmover la conclusi6n y ratif! 
caci6n de Convenciones Intornacionf:tles para la protecci6n -
de los refugiadoo. La pr:i.ncipel Convenci6n Internacional -
de este género es la relativa al Estatuto de los Refugiacbs 
del 28 de julio de 1951, por lo cual S'J preveé la o:incBsi6n 
de los derec:h"s fundamentales a lou refuaiaclos en sus 
países de ASILO y en la que se dofinen las normas mínimas -
aceptables pare su tratil con relec:L15n a la amp:; . .La gema de -
prorúanes que afwctan a su e>dstenc:La cotidit.1nü. En su pr!, 

mer par.rafa el preámbulo de la Convonci6n ::_:, · !"el i•1re a la -
Declaración Unive:rsal de los Derechos Humanos y se puede -
afinnar con justir.J.a que la Convem.:i6n ,.,._, l...:. matel'l.FlU.Za--
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ción del e!, fuerzo hecho por la 'Comunidad In ternecional para 
desarrollar y proteger los derod10'3 htimanos fundamentales -
de las refuoiados. s·m emlmr~10 la Convnnci6n con tiene une
l:imitación de fecha, quo con f'lna : .. u aplicaci6n a los suce-
sos ocurridos antes de 1951 y da a lus Estados la fecultad
lie limitar desde el punto de vista ueográfico su aplicad6n. 
Con vistas a remediar esta situación y a hacer posible la -
aplicación de la Convnnd6n en 1EH3 nuevas si tueciones cree...: 
das de refugiados, el Secrotnrio GE?noral de las Naciones·
Unidas ha sometido recientemente a los Estados Miembros el
protocolo relativo al Estatuto de los Refugiados, capacité.u 
dolos para adherir al mismo qur-.i hoy está ya en vigor. La -
protecci6n internacional aa:irdada por el Altn Comisionado -
de las Naciones Unidas para Refugiados, que toma cuerpo es
pecialmente en le prornoci6n de la adopción de los instrume.u 
tos internacionales relevantes y en la preocupaci6n de que
los refugiados sean trate.dos en annonia con las normas mfn.!, 
mas que en ellos se establecen, es un ejemplo prácticD de -
la labor realizada en el campo de derecho humanos, De he-
cho, la creaci6n misma del cargo de Alto Comisionado se or1, 
gin6 en primer lugar en una resoluci6n de la Comisi6n de O~ 
rachas Humanos de las Naciones Unidas. 

Ya fuera de la esfera puramente jurídica, 
al Alto Comisionado incumbe el deber de realizar programas
de asistencia material. Estos programas tienden principal
maite a aOJrdar a los refugiados la ayuda inicial indispen
sable para que puedan atender a sus propias necesidades y -
capacitarlos para establecerse en su pais de ASILO. Es por 
ello que esta ayuda es requisito esencial al disfrute de ~ 
los Derechos Humanos por los refugiados. 

Asi, no queda ninguna duda de que la la-
bar humanitaria que lleva a cabo la comunidad internacional 
en favor de los refugiados es una contribuci6n positiva a -
la auténtica realizaci6n de muchos de los principios bási-
cos contenidas en la Declaraci6r, Universal de Derechos Huma -
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nos. Todos los esfuerzos tienden así a conceder al indivi
duo que se ha vistn obligado a a~andonar su prupio país en
calidad de refugiado la posibilidad de llevar una vida dig~ 
na y de disfrutar da todos aquellos derec:hos fundamentales
ª los cuales puede espirar en su calidad de ser humano. 



CAPITULO IV 

OPINIONES DE TMTAOISTAS MEXICANOO SOE.ff: EL 
ASILO, 

A,- CESAR SEPULVEDA. 

8,- M'\NUEL J. SIERRA. 

C.- llODESTO SEARA VAZGLIEZ. 

D.- ROEERlD NLJ¡;f:z Y ESCALANTE, 

·n 
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UPINIONES DE TRA Tf\D ,. l i'l\G rEXICANOO su• »~E EL 

/\b; º· 
A.- El Maestro César SepúL, L!d 1 ex-Direct.or do la Facultad
de Der•;d10 de la U .N.A. M. '.; DIJ abra Derecho Internacional
PC..., l i..c,.i asienta: "De los !'n,cuonle:.; desordc.11..is en los pa:t
sr::s de: América 1 ha surgido .L peculiar ins ti t-ucián del ASI
LO, mal llamado (Derecho tlu ;,SILO). Por virtud de una prás:. 

tic.a m~s o menos regular y .¡)s o menos consuetudinaria¡ se
ha sido formando un conjunto ue reulas que algunos Estados
dc ese hemisferio han busct1do o:mvertir en Oer•echo Conven
cional. 

B.- Por su parte el Maestro Manuel J. Sierr<. en su "Tratacb 
de Derecho Internacional Público 11 sos tiene: "El Derecho de

ASILO en beneficio de los del in cuentes pol1tico.:; es indisc!:!, 
tiblemente legitimo desde el punto de vista humanitario, -
pues juridicamente no existe la obligación de otorgar el -
ASILO e los refugiados poli ticos". 

' 

11Sin embargo en los paises de la América
latina la práctica dn aceptar refugiados políticos en el ~ 
inmuebles de la logaci6n es común. Esb:J se debe a las co.r¡.... · 
diciones que con frecuencia han imperado en esos paises, ~ 
lo que hace que dicha práctica sea tolerada y ningúñ·gobi8!:, 
no intente violar el privilegio de la legaci6n que ha conc§!_ 
dido ASILO a un refugiado politico. 

C.- En tanto que el Maestro Modest.o Seara Vázquez en su -
obra 11Derecho Internacional Público" afirma: "El Derecho -
de ASILO es una instutici6n en virtud de la cual una perso
na escapa a la jurisdicc16n local, ya sea huyendo a otro ~ 
país (ASILO Territorial) o, refugiándose en la Embajada~ 
(ASILO Diplomdtico), o en un barco (ASILO Naval), o avi6n -
(ASILO Aéreo) de un país extranjero. 
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EL AS]_O se divide o clasifica en Territg_ 
rial y Diplomátia:i. 

11En el caso del ASILO Territorial el de.-. 
lil1cuente extranjero se refugia en Territorio de otro Esta
do, La a:incesi6n del ASILO Ter.ritorial por el Estado no es 
otra cosa que el ejercicio del a soberania territorial¡ no
se trata en éste casa de de.rogoci6n a la soberanía de otro
Estado, y el Estado Territorial tienen le facultad discre-
cional de otorgarlo o no. Sin embargo, tal facultad puede -
ena:int:rarse limitada por posibles Tratados de extredfci6n¡ 
por ejemplo, en el sentido de que el ASILO solo podrá ser
ob:lrgado a delincuentas po~~ticos, o que determinados tipos 
de delincuentes políticas deben ser entre gracbs, etc. 

En el caso del ASILO diplomática el deli.!:J. 
cuente busca refugio en la Embajada de un pais extranjera.
La a:incesi6n del ASILO Diplomático, constituye de hecho una 
derogaci6n al principio dela soberania territorial del Esta 

, -
do, ye que se sustrae de su competencia a un sujeto que ha-
violado las normas por él emitidas. Por esta raz6n el ASI
LO Diplomático plantea problemas más serios que el Territo
rial. 

Normalmente, el ASILO Diplomático se COrl'

cede sol&~ente a los perseguidos por razones de tipo políti 
ca, y la calificaci6n del delito cometicb (político o comú;;) 
es la cuestion más delicada que hay que resolver, ya que -
por ser el fundemen tD m ümo del AS !LO, el Es te do T erri to..-,

ria1 tenderá a calificar corno delito común incluso un deli 
to político, mientras que el Estado ai cuya embajada se con 
cede h'aterá de extender el ámbito de los delitos políticos. 
Ge ha discutido mucho la cuesti6n de a quién corresponde le 
calificación del delito y nos parece obvio que sea el Esta
do que concede el ASILO, ya que de otra forma se destruiría 
la il1stituci6n, pues el Estado Territorial le basterie de-,-
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clarar que el delito fué de tipo ct.unún para obligar a la -
entrega del refugiada". 

"El ASILO Naval, concedicb a bordo de ba::, 
cos de guerra y el ASILO Aéreo en ueronaves de guer·ra, tie
ne caracterfoticas similaren al díplomáti.co 1 en el sentido
de que slwririca excepción al principio de exclu:üvidad de
la competencia Terri torial 11

• 

O.- Por t'tl timo C!l maestro l~bertn Núñaz y Escalente en su -
libro "Compc.mHo de Derecho Internacional Público" manifia.§ 
ta: "El D13cccho de ASILO Diplomático está fundada en la in
munidad que aJncede derecho de Extraterritorialidad a las -
Embajadas, por ello aún cuando excepcionalmente se ha cxm
cedido ASILO en los Consulados ésto no ha sida debidafllante
aceptado 11. 

"La misión diplomát:tca en cuyo edificio -
se introduce un criminal debe hacer entrega de éste a las -
autnridades del Estaoo y en caoo do resistencia de aquel, -
puede permtir que la policiia del Estacb penetre al edifi~ 
cio para secarlo de él; sin anbaroo cuando la persona que -
se introduce o solicita la entrada al edificio es parsegui.-, 
da por sus actividades políticas la misión diplomática tie
ne el derecho de negarse a entregarlo". 

110riginalrnen te se discutió sobra la cali
ficeci6n de los hechos qua dan lugar a la persecución pues
to que las auiDridades del Estado cbnde ocurren los hechos
pretenden generalmente imputar al perseguido delitos del -
orden común, sin aTibargo, actualmente ha queda ro es tablee i
do que corresponde a la misión diplomática asilente califi
car si se trata de un perseguido político". 
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A.- OON\.tNCION SOBRE ASILO GELEBMDO EN LA HAe\NA,CU-
11\ ¡ EL DIA ~ DE FEORERO DE 1928. 

B.- CON\A:NCION SOffiE ASILO POLI neo, CELEBRADA EN LA 
GDJDAD DE ~fJNTEVIDEO, URLGUAY, EL 26 DE DICIEMEflE 
DE 1933. 

C.- CONVENCION SOffiE EXTMDICION CELEBRADA EN LA CIU
DAD DE ~lJN1EUIDEO EN 1933. 

O.- CDNVENCIGJ SOEf~ ASILO DIPLOIAA neo CELEBRADO EN -
CAAACAS, VENEZUELA, EL 28 DE MARZO DE 1954. 
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En opinión del Maoutro Soara Vázquez, 11De 
modo general pueden def inirsu como rounianas de representa.o 
tes de los Estados cuya finalidad os llouar a le. conclusión 
de un acuerdo Intornaciunol sobro uno o varloo asuntns: es
tableciendo reglas genuralo~•, ~;o lución do problemas concre
tns, creaci6n do organizacionos internacionales". 

Por su par ti;: ol Mems tro Roberto Núñez Es
calan te sostimo que: 11 Lo!3 Tratados o Convenciones son la -
expresión de voluntad do los Estados para 1~stablecer normas 
a las cuales deben sujetarse en ol 1:ijercicio du sus dere-
chos y obliuacionos 11

• 

"Cs la fuente más importante del Derecho
precisamente e través de les Convenciones se regula con tn
da pracisi6n el alcance de~ la norma, pero a su vez es una -
fuente particular ya que no eG aplicable más que a los Est.s:! 
dos que han suscrito la Canvenci6n 11

• 

"La obligatoriedad de los Tratados la fu!! 
dan los auiDres en el principio de "pacta sunt servanda" o
sea de que los Tratacbs se firmen para cumplirse, sin anba,!: 
go podernos decir que la obligator:i.edad de los mismos diman121 
del principio general de Derecho de que las obligaciones 11, 
bremente contraidas por el sujeiD, generan sinalagmáticemer.!. 
·~tl derechos para otro sujetn el cual puede exigir su cunpl1, 
miento". 

A.- CONVENCIDN SOBRE ASILO CELEBRADO EN LA rV\B'\NA, CUBL\; EL 
DIA aJ OE FEBF€RO DE 1928. 

ARTICULO 1.- No es lícito a los Estados -
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dar ASILO en J.agecionos, navíos de fJUE?rra, campamentos o a.§! 
ronaves militares, a personas acusadas o condenadas por de
li tos comunes: ni a doserturos do tierra y mar. Las perso
nas acusadas o condonadas por ctuli ton comunes que se refu-
giarun en algunos du lL1s lugares señalados on ol párrafo a.o. 
terior, deberán sor ontrof)adas lan pronlD como lo requiere-
el gobierno local. Si dicha~> personas se refuoiaren en te
rri torio oxtranjoro, la entrega so efectuará medianto extr.5!. 
dieit~n y solo en los caso;~, y en la forn,a que es tablezcen -
los respectivos respectiVLl'..i fretados y Convenciones o la -
Constitución o Layes del pafs de refiguio. 

ARTICULO 2.- El ASILO do delincuentes po
litiCOB en legaciones, navios de guerra, campamentos a aer2 
naves militares será respetado en le medida en que, coma un 
derecho o por humanitaria tolerancia y lo admitieren el uso, 
las Convenciones o las Lr:Jyes dr-:ü país de refugio y de acuer. 
do oon las disposiciones sigui.entes: 

PAHERO.- El ASILO no podrá ser concedido sino en casos de
urgencia y por el tianpo estrictamente indispoensable, para 
que el asilado se ponga de otra manera en soguirdad. 

SEGUNOO.- El /\gente Diplomático, jefe de navió de guerra, -
campamento o aeronave mil iter, inrnedia temen te después de -
conceder ASILO lo comunicará inmediatamente al Ministerio -
de Relaciones Exteriores del Estado del Asilado, o a la Au
toridad adninistrativa dol lugar, si el hecho ocurriera fu~ 

ra de la capital. 

TERCERO.- El gobierno del Estado podrá exigir que el asila
do sea puesto fuera del territorio nacional dentro del más
breve plazo posible; y el Agente Diplomático del pais que -
hubiere acordado el ASILO, podré a su vez exigir las garan
tías necesarias pera que el refugiado salga del pais, resp~ 
táncbse la inviolabilidad de su persona. 
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CUARTO.- Los asilados no podrán ser desembarcados en ningún . 
punto del Territorio Nacional, ni en lugar danasiado pr6xi
mo a él. 

QUINTO.- Mientra:::; dure el ASIW, no se permitirá a los asi
lados practicar actns contrarios a la tranquilidad pública. 

SEXTO.- Los Estados no están obligados a pagar los gastns -
por aquel que concedo el ASILO, 

Esta Convenci6n aprobada en la Cuarta Cou 
ferencia Panamericana, no contu\IO más de cuatro artículos y 
es de hacer notar que el ospiritu de su :articulado estable
ce una clara diferencia entre personas acusadas o condena-
das por delit:Ds comunes¡ a los que definitivamente las ex
cluye del beneficio de la institución,'por mnsidererlo no-
11cito; dentro de ésta categoría están consideradas todas -
aquellas persones acusadas o cond!~nadas por delitos comunes 
y dentro de este misma consideración se encuentran los de+
sertDres de tierra y mar; pues de refugiarse en cualquiera
de los lugares señalados como de ASILO, deberán ser entreg~ 
das tan pronto corno lo requieran el gobierno local. En tan
to que en el artículo segundo es prablamado el derecho de -
ASILO como válicb para e~uelles persones cons~deradas como
delincuentes políticos, solo en caso de urgencias y con la
condici6n de que el gobierno asilente ponga fuera del terri 
torio nacional dentro del más breve tianpo posible, disfru
tando el asilado de las garantías necesarias pera abandonar 
su pais de origen y gozar del a inviolabilidad de su perso
na, a la per de que por ningún concepto las asilados podrán 
ser desembarcados en ningún puntn del territorio nacional. 

Por últ:imo los perseguidos que alcanzan -
el Derecho de ASILO na se les permitirá practicar actos CO!!, 

trarios a la tranquilidad pública¡ sin aclararse si esto se 
refiere al pais de origen del asilado a del Estado que lo -
acoja coma tal. 
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Aunque presU'lliblgnente debe entenderse ~ 
que el asilado deberá vedársela todo acta contrario a la ~ 
tranquilidad pública que puoda afectar a su gobierno o Est.E!. 

do de origen y finalmente indo gasto que ocasione el asila
do deberá correr por cuenta del Estado que o torg6 el /\SILO, 
ya que asi lo establece oxpresurnente la sexta disposici6n -
del articulo 2 de la Convcnci6n al afi:nnar que los Estados
no están obligados a pegar los gastos por el que conceden -
el ASILO, 

A parto de México, suscri~ieron dicha Coa 
uenci6n los hermanos paises del Perú, Uruguay, Panamá, Ecu~ 
dor, El Salvador, Guatemala, Nicaragua, EUlivia, Venezuela, 
Colombia, Honduras, Costa Rica, Ctülo Brasil, Argentina, P~ 
raguay, Hait!, República Dominicana, E.U.A. y Cuba. 

Sufri6 tndos los b"ámites de ley el die -
22 de febrero de 1929 habiendo firmado el subsecretario de
Aelaciones Exteriores, encargado del despecho G. Estrada y
como Presidente Constitucional de los E.U. Mexicanos el Lic. 
Emilio Portas Gil, 

B.- a.JNVE:NCION SOBHE ASILO POLI TICO, CELEl:!RADA EN LA CIUDAD 
DE MONTEVIDEO, URUGUAY, EL 26 DE DICIEMBRE DE 1933. 

ARTICULO 1.- No es licitD a los 1:.stados dar ASILO en lega
ciones, neves de guerra, campamentos o aeronaves militares, 
a los inculpados de delitos comunes que estuvieren procesa
dos en forma o que hubieran sido condenados por tribunales
ordinarios asi como tampoco a los desertores de tierra y -
mar. 

ARTICULO 2.- La calificaci6n de la delicuencia política co
rresponde al Estado que presta el ASILO. 

ARTICULO 3,- EL ASILO Político por su carácter de institu...
ci6n humanistaria, no está sujeto a reciprocidad. Todos --
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los hombret; pued~:n estar bajo su protecci6n sea cual fuere
su nacionalidad sin perjuicio de las obligaciones que en e~ 
ta materia tenga contraídas el Estado a que portenezcan¡ p~ 
ro los Estados que no reconozcan e1 ASILO Política, sino -
con cit:;irtas lim itacionm> o modalidades 1 no podrán ejercerlo 
en el extranjero 1 ::.üno on la manera y dentro de los límites 
con quG lo hubieran ro conocido. 

/\RTICULO t'.1.- Cuando se soliciten el retiro de un Agente Di
plomático a causa de lar; discusionGs a que l1ubiere dado lu
gar un caso de ASILO Poli tim, el Aaen te Diplomática deberá 
ser reemplazado par su gobiorno, sin que ello puede determ_! 
ner la interrupción de las relaciones diplomáticas de los -
Estados. 

ARTICULO 5.- Lo presente Cbnvenci6n no afecta los compromi
sos contraídos por las altas partes cnntratantes en virtud
de acuerdos internacionales. 

En con tramos que en el artículo primero de 

ésta Convención no difiere en nada del contenido del artic!:!, 
lo primero de la Convención de la Habana y t1abla de le cali 
ficeci6n del ASILO que debe ser de la exclusiva incumbencia 
del Estado que otorga el ASILO; así rnigno establece que és
ta institución por su carácter humanitario no está sujeto -
a reciprocidad; ya que tndos los hombres pueden gozar de su 
protecci6n sin importar su nacionalidad y basta con que el
Estado del Asilado haya contraído con el Estado asilente -
obligaciones relativas al ASILO sin :importar los límites o
modalidades de dichas obligaciones y aclara can certeza que 
aquellos Estados que g;ilo reconocen el ASILO Político con -
ciertas limitaciones o modalidades; no podrán ejercerlo en
el extranjero, sino en la manera y dentro de los límites en 
que lo hubiere reconocido. 

Así mísna queda establecido que en casa -
de controbersias habidas entre el Agente Diplomático y el -
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gobierno del lugar, óste podrá solicitar ol rotiro de di-
cho agente Diplomático sin qua ello implique rotura de rel~ 
cienes diplomáticas enb"o ambos E~1tados. 

Es tli declaraci6n fJe componu de 9 ar ticu
los siendo tratado de sexh1 a noveno relativos a protocola, 
rati ficaci6n, vigencia, adehesi6n y renuncia mediante los -
procedimientns acostumbrados. 

Fuoron siona.tarias de esta Convenci6n, -
Honduras, E.U.A., El Salvador, República Dominicana, Haití, 
Argentina, Venezuela, Uruguay Paraguay",'"'' México, Panamá, !::b

livia 1 Guatanala, Brasil, Ecuador, Nicara~pa, Colombia, Ch,i 
le, Perú, y Cuba. 

México estuvo reprosentaJo en dicho even
to in ternacicJnal por los señores /\J tbnso Reyes, Basilio Ba
dillo, Genero V. Váz.quoz 1 M. F\omcl'o Ortega 1 Manuel J. Sie-
rra, Eduardo Suárez y Jonó Mar1uel Puig Casauranc. 

Cn cumplimicntn a lo di!~puosta por el ar
tio.Jlo 89 de la Com;tituci6n y para su publicaci6n y obser
vancia, se promulq6 el decreto rolativo el día 'ZI de dician - -
bre de 19.'.35 por el General Lázaro Cárdenas como Pre si :len te.-
de le República y por Eduardo Hay como Secretario do Estada 
y de Despacho do Relaciones Exteriores. 

C,- CONVENCION SOBRE EXTRADICION CELEWRADA EN LA CIUDAD DE 
MON1EVIDEO EN 1933 1 CON LA /\SISTENCIA OE PLENIPOlENCIA

RIOS DEBIOAM::NTE AUTORIZADCE AL EFECID. 

ARTICULO 1.- Ceda uno de los Estados signatarios se obliga
ª entregar de acuerdo con las estipulaciones de la presente 
Convenci6n, a cualquiera de los Estados que lo requiera, iU 
dividuo$ que se hayen en su terriinrio y están acusados o -
hayah sido sentenciados, siempre que concurran las circuns
tancias siguientes: 
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a.- Q.Jo ol Estadc1 roqulrlonte tenga juri.e. 
dicci6n para juzgar el hocho delictuoso quo so impute a un
individuo reclamado. 

b.- Quo lo hecho po1~ ol cual so reclame -
la ex. tradición tengo el carácter do delito y sea punible -
por las leyes dnl Eé>tutlu roquirionto y por los dbl Estado -
requerido 1 con la peno mínimo de un año do pr ivaci6n de la
libertad. 

ARTIOJLO 2.- Cuandll ol individuo, fuese nacional del Estado 
requerido por lo que respecta a su unt·rega, 8sta podrá o no 
ser acordado sc1gún lo quo detonnino la lonislaci6n o las -
circunstancias del casJ 1 a juicio del Cstar.lo requerido. Si.
no entregare el individuo el Eutado rBquorido queda obliga
do a juzgarlo por el hcchJ quo se ln l.rnput.a, !c:ii en el can ...... 
curren las condiciones establecidas por el :inciso 8 del ar...: 
t!culo anterior y a oomunicar al E~:-;tHdo roquiriente la sen::. 
tencia que recaiga. 

ARTIOJLO 3.- El Estado requGrido no está obligado a conce
der la ex.tTaci6n: 

a.- Cuando esté prcscri ta la acción penal 
o la pana, según las leyes del Estado requorif::nl:e y del re
querido can anterioridad a la detonci6n del individuo incul 
pado. 

b.- Cuenda el individuo inculpado haya -. 
cumplicb en el pais del delito o cuando haya sido amnistia
do o indul taoo • 

c.- Cuando el individuo inculpado haya s,! 
do o esté sienc:b juzgado en el Estado requerido por el hS-:.. 
cho que se le imputa'y en el cual se funda el pedido de ex
tradición. 

d.- Cuando el individuo in':'.ul¡::ado hubiere 
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de compurecer ante Tribunal o Juzgado e excepci6n del Est!! 
do requeriente, no considerándose asi a los Tribunales del
fuero militar. 

e.- Cuando se trate de delito político o
de los que le san conexos. No se reputará delito politico
el atentado contTa la persone del jefe del Estado o de sus
familiares. 

f,- Cuando se trate de delitos puramente 
militares o contra la religión, 

ARTICULO 4.- La apreciación del carácter de las apreciacio
nes a que se refiere el capitulo anterior, corresponde ex
clusivamente al Estado requerido. 

"·-ARTICULO 5.- El pedido de extradici6n debe fomularse por el 
respectivo representante diplomático y a falta de éste par
les Agentes Consulares o directamente de gobierno a gobier
no y debe acompañarso de los siguientos documentos¡ en el -
idioma del país requerido: 

a.- Cuando el im.lilJiduo he :;ido juzgado y 

condenado por los tribunales del Estado requl:iriente, una cg_ 
pia auténtica de la sentencia ejecutoriada. 

b.- Cuando el individuo es solamente un -
acusado, una a:>pia auténtica de la orden de detenci6n emane 

\ -
da del juez competente, una relación precisa del hecho imp.!::! 
tado, una copia de las leyes penales aplicables a esta asi
como de las leyes referentes a la prescripci6n de la acción 
o de la pena. 

c.- Ya se \Tate de condenado o acusado ~ 
siempre que fuera posible se ranitirá la filiación y danás
datos personales que permitan identificar al individuo re-
clamado. 
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'ARTICULO 6.- Cuando el int1ividuo rodamado so hallare procg 
sacia o condenado en Bl Estero rmiuorido, par dolib:.i cometi
do con an torioridad al podido do uxtrodlci6n, la extredi--
ción podrá sor desdo luono concedida, pnro la on traga al E.§ 
tado requerümto deberá ~·,nr cJifnridn hanto quu HO termino -
el proceso o so oxtinuu 1<:1 µcna. 

ARTICULO 7 ,- Cuando la uxtrodlción du Ln individuo fuoru PQ 
dida por diversos Ei:;tnoos rnn rofercncio ol mismo delito so 
dará preferencia al Estado on donde óste sn halla oomt:tida. 

Si so oolicita por hachan c1ifurentes se -
dará preferencia al Estec.b en cuyo territorfo so hubiere ce. 
metido el delito que tonga pona mayor, uoyún la lay del Es
tado requerido. 

1 
Si so tratare dB hnchcls dife.rontes que el 

Estado referido reputc::1 do igual gravodad, la prefornncia s~ 
rá determinada por la prioridad del pedid:>. 

ARTICULO 8.- El pedido de oxt:radici6n será rosualtn de ~ 
acuerdo con la legislapi6n anterior dol E~1tado requerido y
ya corresponda, según ésto, al poder judicial o al poder a,2 
ministrativo. El individuo cuya rn,_ll·adici6n se wlicite, P!2. 
drá usar tndas las instancias y recursos que aquella legis
laci6n autnrice. 

ARTICULO 9.- Recibido el pedido dr> uxtradlción en la forma
determinada por el articulo 5, el Estacb requerido agotará
todas las medidas necesarias para proceder a la capture del 
individuo reclamado. 

ARTICULO 10 .- El Estaoo requeriente podrá solicitar, por -
rualquier medio de romunicaci6n la detenci6n provisional o
preventiva de un individuo, :;;ianpre que exista f1 lo menos -
una orden de detención dictada en su contra y ofrezca pedir 
oportunamente la extradici6n. El Estado requBrido ordenará 
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máximo de dos meses, contados desde la fed1a en que se no ti 
fic6 al Estado requeriente, el arresto ·del individuo, no .,.;_ 
formalizará a aquel au pedido de extradición, el detenido -
será puesto en libertad y no podrá Galicitarse de nuevo su
extradición sino en la forma establecida por el artículo 5. 

Las responsabilidades que pudieran origi
narse de la detención provisional o preventiva, correspon-
den exclusivamonte al Estado requeriente, 

ARTICULO 11.- Concedida la extradición y puesta le persone
reclamada a disposici6n del Agente Diplomático del Estado ~ 
requeriente, si dentro de cbs meses contados desde la comu
nicación en ese séntido, no hubuere sido aquella enviada a

su destino será puestn en libertad, no pudic:ndo ser de nue
vo detenida por el mismo motivo. 

El p~o de dos meses se reducirá a cua-
renta días si se tratat'é de paises limítrofes. 

ARTICULO 12.- Negada la extradición de un individuo no po-
drá solicitarse de nuevo por el mismo hecho :imputado. 

ARTICULO 13.- El Estado requeriente podrá nombrar Agentes -
de Seguridad para hacerse cargo del individuo extraditado -
pero le intervenci6n de aquG~los estará subordinada a los ~ 
Agentes o autnridades con jurisdicci6n en el Estado requeri 
do o en los de tránsito. 

ARTICULO 14.- la entrega del individuo extraditado al Esta
do requeriente se efectuará en el punto más apropiado de la 
frontera o en el Puerto más adecuado si su traslación hubig 
re de hacerse por la vía marítima o pluvial. 

ARTICULO 15.- Los objetos que se encontraren en poder del -
individuo rGquerido, obtenidos por la perpetración del del!, 
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to que motivo ol podic:ti de extrodici6n o quo pudieran ser
vir de prueba pora ol miann, sorén m.icur,1strmJos y entrega-
dos al país roquorionto aún cuando no pudiera voriflcarso -
la entrego del individuo por caw3as oxt.-rañes al proced:lmie[!. 
tu, como runa o f olluclmion tn de dicha persona. 

AílTICULO 1G.- Los gfü;t.m:; do presión, custndia, manutonci6n
y transporte de lo persom1¡ asi corno do los objetos e que -

se refiere el artículo anterior soré por cuenta del Estado
requerido 1·11:i,sta el mornon to dela en troga 1 y desde entnnces -
quodarán a c:-nrgo dr:Ü EstodJ requerientu. 

NHICULU 1·¡ .- Concedida la extradici6n ol Estado requerien
te se obliuu: 

a.- A no prOces~r, ni a castigar al ind:i,:.. 
viduo par un delitn común cometida con anterioridad ol pedJ: 
do de extradición y que no•heya sida incluido en él e menos 
que el intere5atlo manif.ieste uxprosamente su conformidad. 

b.- A no procesar ni a castigar al indivi 
duo por delito poli tico o por dcli to conexo con el delito :
politico, cometido con anterioridad al pedittl de extradi....:....:: 
ci6n. 

c.- A apliclir al individuo la pena inm134-
diata inferior a la pena de rnueste, si seg6n la legislaci6n 
del pais de refuguio, no correspondiera a aplicarle pena de 
muerte. 

d.- A proporcionar al Estado requerido ~ 
una copia auténtica de la sentencia que se dicte. 

; .. RTICULC 18.- Los Esta~s signatarios se obligan a permitir 
el tránsito por su territorio de todo individuo cuya extra
dici6n haya sido aa:irdada, por otra EstAdo a favor de un ~ 
tercero, sin más requisitu que la presentaci6n en original
º en copia auténtica del acuerdo por el cual el paf!: de r·e
fugi.6 concedi6 la extradici6n. 
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ARTICULO 19.- No podrá fundarse en las estipulaciones de e~ 
ta convención ningún pedido de extradición por delito come
tido antas del dep6sito de su ratificación. 

Los ar tí.culos 2ü 1 21, 22 y 23 lle esta Ca!:!. 
vcnción se rGfiere e las formas de ra ti ficaci6n, na afecta
ci6n de tratados anteriores a le focha, vigencia indefinida 
y la adhesi6n de otros Estados na signatarios. 

FlESCR'J/\G .- M8xico miscribi6 la Convención 
sobre extradición con le declaración respecto del artículo
tercero, fracción F, quo la legislación interna de México -
no reconoce los delitos contra la religión, no suscribirá -
la cláusula opcional d8 esta Convención. 

Para su publicación y observancia, se pr~ 
mulg6 el día ? de de abril de 1936 1 siendo Presidente de la 
República el General Lázaro Cárdenas y Secretario de Rela-
ciones Exteriores Sduardo Hay. 

D.- COO\.iENCION SOdiE ASILO DlPLOMA neo CELE8RAOO EN CAPACAS 1 

VENEZUELA El 28 DE M'\RZO DE 1954. 

Los gobiernos de los Estados miembros de
la Organizaci6n r ... e Estados Americanos, deseosos de concer-
tar una Convención g:¡bre ASILO Diplomático, han convenido -
en los siguientes artículos: 

ARTICULO 1.- El ASILO otorgado en legaciones, navíos de gu§_ 
rra, campamentos o aeronaves militares, a personas persegui 
des por motivos a delitos políticos, será respetado por el
Estado Territorial de flcuerdo con las disposiciones de le -
presente Convención, 

Para los fines de esta Convención, LEGA-
CION es toda sede de misión diplomática ordinaria, la resi
dencia de los jefes de misión y los locales habitados por -
ellos para habitación de los asilados cuando el número de -
estns exceda de la capacidad normal de los edificios. 
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Los navios de guerra o aeronaves milite-
res, que estuviesen provisionalmente en astilleros, o t.all~ 

res para su reparaci6n, no pueden c:onstituir recinto de ASI 
LO. 

ARTICULO 2.- Tocb Estado tiene derecho de conceder ASILO, -
pero no está obligado a otorgarlo ni a declarar porqué lo -
niega. 

ARTICULO 3.- No es licito conceder ASILO a personas que al
tiempo de solicitarlo se encuentren inculpadas o procesadas 
en forma ante tri~unalss ordinarios competentes y par deli
tus comunas, o estén condenadas por tales delitos y por di
chos tribunales sin haber cumplido las penes respectivas,
ni a los desertnres de fuerzas de tierra, mar y aire, salvo 
que los hechos que rrotivan le solicitud da ASILO, cualqui~ 

re que sea al caso, revistan claramente carácter político. 

Las personas comprendidas en el inciso an 
terior que de hecho penetrasen en un lugar adecuado para -
servir de ASILO, deberán ser invitadas a retirarse o según
el caso, entregadas al gobierno local, que no podrá juzgar
la por delitos políticos anteriores al momento de la entre
ga. 

ARTICULO 4.- Corresponde al Estado Asilante la calificaci6n 
da la naturaleza del delito o de los motivos de la persecu
ci6n. 

ARTICULO 5.- El ASILO no podrá ser concedido sino en cesos
de urgencia y por el tiempo estrictamente indispensable pe
ra que el asilado salga del pais con las seguridades otnrge 

' -
das por el gobierno del Estado Territorial, a fin de que no 
peligre su vida, su libertad o su integridad personal, o p~ 
ra que se ponga de otra manera en seguridad al asilado. 

ARTIQJLO 6.- Se entienden como casos de urgencia entre 
otros, aquellos en que el individuo sea perseguido por per
sones o multitudes que hayan escapado al control de les au
toridades mi9nas, asi corro se encuentren en peUoro de ser
privado de su vide o de su libertad por razones de peraecu-
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ción política y no puedan tün riosgo ponerse de otra manera 
en seguridad, 

ARTICULO 7 ,- Corrm,ponde ul Estado asilan te apreciar si se
trata de un caso de urgi:ncia. 

A.fHICULO 8.- El Agenb: Diplomático, jefe de navío de guerra, 
carnpamen to o aeronavo militar, dospués Lle concedido cü ASI
LO y a la mayor brc:ivadad posible, lo comunicará al Miniscro 
de Atüacianes Extor lores del Estado ferri torial o a la Autf?_ 
ridad Adminis trn l.i VB del lugar si el hecho hubiese ocurrido 
fuera de la cdpit,ul. 

ARTICULO 9.- El funcionario asilante tnmará en cuenta las -
informaciones que ol Gobierno Territorial le ofrezcan para
normar su criterio respectn a la naturaleza del delito o de 
le existencia de d8litns comunes anexos, poro seré respeta
da su determinaci6n uu continuar el ASILO o sxigir al sPlV2_ 
conducto para el perseguido. 

ARTICULO 10.- El hecho de que el gobierno del Estado Terri-• 
torial no esté recarocido por el Estado asilante no linpedi
rá la observancia de la presente Convenci6n y ningún ejecu
tado en virtud de tüle, implica reconoc:Unisnto. 

ARTICULO 11.- El gobierno del Estado Territorial puede en -
cualquier momento exigir que el asilado sea retirado del -
pais, por lo cual ueberá otnrgar un salvoconducto y les ga
rantías que prescribe el artícufo 5. 

ARTICULO 12.- Otorgado el ASILO el Estada enilante puede P.§. 
dir la salida del asilado para terri tnrio extrenjaro y el -
Sstado Territorial está obligado a dar innedlatamente, sal
vo en caso de fuerza mayor, las garant~~~ necesarias a que
se refiere el articula 5 y el correspondiente salvoconductn. 

ARTICULO 13.- En los casos e que se refieren los articulos
anteriores el Estado asilante puede e:...l:.1ir que las garan-
t1as sean dadas por escrito y tomar en cuenta, para la rapá:, 
dez del viaje, las condiciones reales de peligro que se pr.§. 
senten para la salida del asilado. 
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El Estado asilante le corresponde el der~ 
cho de trasladar al asilado fuera del país. 

El Estado Territorial puede se1íalar la r~ 
ta preferible para la salida del asilado; sü1 que ello im
plique determinar el país de destino. 

Si el ASILO se realiza a bordo de navío -
dE? guerra o eoronave militar la salida puede efectuarse en
los mismos, pero cumpliendo previamente con el requisito de 
obtener el respectivo salvoconducto. 

ARTICULO 14.- No es imputable al Estado esilante la prolon
gación del ASILO ocurrida por la necesidad de obtener las -
informaciones indisponsables para juzgar la procedencia del 
mismo o por circunstancias da hecho que pongan en peligro -
la seguridad del asilado. 

ARTICULO 15.- Cuando para al traslado de un asilado e otro
pais fuere necesario ab"av13z.ar al Territorio de un Estado -
parta en esta Convención el b"ánsito será autorizado por -
este, sin ob"o requisito que el de la exhibición por via -
diplomática, del respectivo salvoconducto visado y con la -
constancia de la calidad de asilada otorgado por la misión
diplomática que otorgó el ASILO, 

En didm b"ánsito al asilado se le consi
derará bajo la protección del Estado asilante. 

ARTICULO 16.- los asilados no podrán ser desembarcadas en -
ningún punt.o del Estado Territorial, ni en lugar pr6xiJTio a
el salvo por necesidades de transporte. 

ARTICULO 17 .- Efectuada la salida del asilado, el Estada -
asilante no está obligado a radicarlo en su territorio; pe
ro no podrá devolverlo e su neis de origen, sino cuando cou 
curra voluntad expresa del asila!±l. 

La circunstancia de que el Estado Territe, 
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riel comuniquo al funcionurio a~;ilonto ~>U intención de so
licitar la posterior extradición dol asilado, no por judice
rá 1 a aplicacic'in dB rJisponi ti vo ol!]uno rlc la pru•>cnte Con

vencí6n. En este car,o ol asilado permanecerá radicado en -
el territorio del Estadn s~ülante, 

La vlyilancia ~;obre EÜ a5ilarJo no podrá -
extenderse por m6s do treinta dias. 

Los gest.Ds de este tresleoo y los da red! 
caci6n preventiva correspondan al Estado solicitante. 

ARTICULO ·18.- El funcionario asilanto no permitirá a los .....; 
asilados practicar actos contrarios a la tranquilidad públ! 
ca, ni intervenir en la politice interna dul Estado Terri~ 
riel. 

ARTICULO 19.- Si por causa da ruptura de relaciones, el re
presentante diplomático que ha olDrgado el asilo debe aban
donar el Estado Territorial, saldrá aquel con los asilados. 

Si lo establecido en el inciso anterior -
no fuere posible por m:itivos ajenos a le voluntad de los _,_ 
asilados o del Agente Diplomó tico deberá áste entregarlos -
a la representación de un tercer Estado parte en esta Con
venci6n, con las garantías establecidas en ella. Si esto -
última tampoco fuera posible, deberé entregarlos a un Esta
do que no sea parte y que convenga en mantener el ASILD. El 
Estac:b Territorial deberá respotar dicho ASILO, 

AATIUJLO 20.- El asilo Diplomático no estará sujet.o a reci
procidad. 

Toda persona; sea cual fuere su nacional! 
dad, ouede estar bajo la protecci6n del ASILO, 

ARTIDJLO 21.- La presente Convenci6n queda abierta a la fi[ 
ma de los Estados Miembros de la Organización de Estados -
Américanos y será ratificada por los Estados signatarios de 
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acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

ARTICULO 22.- El instrumento original, cuyos tex1Ds en Espa 
ñol, Francés, Inglés y Portugués son igualmente auténticos; 
seré depositado en la Unión Panamericana la cual enviará C2_ 

pias certificadas a los gobiernos para los fines de su rat!, 
ficaci6n. 

ARTICULO 23.- La pre~>ente Convención entrará en vigor entre 
los Estados que la ratifiquen en el orden en que depositen
sus respectivas ratificaciones. 

ARTIGUUJ 24.- La presente Convención regirá idefinidemente, 
pero podrá ser denunciada por.cualquiera de los Estados~ 
signatarios mediante eviso anticipado de un año, transcu-
rrido el cual cesará sus efectos pera el denunciante, que-
dando subsistente para los denés Estados signatarios. La -
denuncia ser6 transnitide a la Unión Penemericene y éste -
la comunicará a los demás Estados signatarios. 

Como se puede observar en lo~ Tratados y
Convenciones signadas por México, siempre se pone de maní-
fiesta su hospitalidad humanitaria para tocb s los persegui
dos pol1ticos de otras naciones y manteniendo celosamente ~ 
la estricta observancia de sus compromisos internacionales
en materia de ASILO. 



99 

e o N e L u s I o N E s. 



100 

CONCLUS IDNES • 

1.- La noci6n de ASILO es tan vieJa como le llumanidad rnii:;ma, 
por ello podríB111os afirmar que obodeco su origen a una nec2 
sidad de supcrvivonclo do la espoc.le humana, de buscar Amp!! 
ro para !:.alvaguardur valores como la liber·t:ad que para al -
hombro es irrenunciable, 

2.- Es fácil advertir- qua e.L respero a las refugios mnsi
dorados divinos no tuvo on sus inicios paganos obligatDris
dad legal alguna,ya quo al t0'11or supersticioso fué su único 
apoyo coercí tlvo ¡ nflcicndo de ésta, manera una institución -
que no respondia a principios jurídicos, ni a sentimientos
iluman i tario s, 

3.- El cristiani$TIO aúupta la práctica de ASILO dándolo re_2 
paldo esencialmente espiritual, ya que su finalidad tiende
más bien o buscar la salvación del alma que a la del cuerpo: 
luego el ASILO podfo constituir una oportunidad para que el 
delincuente justa o injustamente penado, pudiera alcanzar -
la gracia por el arrepentimiento. 

4.- Al perfeccionarse el ASILO como Derecho en las relacio
nes ~tra Estados, obtienB el carácter de Dersd1a Público,
ya qua los Esto!tlos nn uso de su propia soberanía pactan res . -
petarse recfprocamenta conforme a los compromisos contrat-
dos en las Convenciones y Tratados Internacionales. 

5,- En el ASILO Diplomático tiene un preponderante papel el 
principio del a extraterritnrialidad, por ella una legación 
diplomática considerada como territnrio del Estado por elle 
representada dentro del territnrio de otro Est~do, en pleno 
uso de su soberanía puedo dar ASILO y ésta facultad no pue
de estar sujeta el consentimiento de ningún otro Estado, ya 
sea por virtud de Convenios o Tratados Internacionales o ~ 
por mandato de la Declareci6n Universal de los Derechas Hu
manos de la O.N.U. 
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6.- Ul timarnente so ~la adoptado la costumbro do llamar Dere
cho HlJllanitario a la parte concerniente al Derecho Interna
cional Público inspirada en el scmt:imientn de humanidad y -

que gira fundamentalmente en torno a lo protección de le -
persona humana. 

', .- Cabe señalar no sin ciE:1rta tristeza, que la Declaración 
Unviersal de Derechos Humanas adoptada por la Asamblea Gen~ 
ral de la 0.1\1.U. el 19 de diciembre de 1948, carece de est,¡a 
tuto legal alguno que le proporcione fuerza obligatoria, -
siendo su :importancia más bien politice y si acaso moral, -
antes que jurídica. 

8.- En América latina el ASILO tanto Territorial como Dipl!2_ 
máticio, ha sido desde el siglo pasado una institución de -
uso frecuente, siendo seguramente una de las zonas del mun
do donde su ejercicd.o ha sido más corriente y he movido na
turalmente una reglementaci6n juridica minuciosa de caréc-
ter nacional e internacional. 

9.- No es licito concedor ASILO a las personas que aún en~ 
centrándose en peligro de perder su vida o su libertad por
motivos o delitos políticos, al tiempo de solicitarlo se B!J. 
cuentren inculpadas o procesadas confonne al Procedimiento
ante Tribunales ordinados de sus Estados de origen y por d2 
litos de orden común, condenadas o sentenciadas por tales -
delitos y por dichos Tribunales sin haber cumplido las pe-
nas respectivas. 

1u .- l\lo debe cant·undirse el üerecho de' AoILOcon la .protec-
ci6n momentánea que· ·se le pueda prestar a un de¡incuent"Erf;;,;.,.;· 
común para ponerlo a salvo del odio y de la venganza de --
las turbas. 

11.- No es lícito conceder ASILO Po.lit1co a los desertnres
de las fuerzas de tierra, mar y aire, salvo que los hechos
que motiven dicha solicitud revista claramente un cerácter
~c] itico. 
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12.- ~uando en algún país existe la abolición de Garantías
Individuales, ~:;uelen darse casos do pr~rsonw:i qur:J en algunas 
oca:o.;iones ::>on conocidon sus opinionos do dicidoncia con el
gobierno en turno y otras muchas veceu por terrores infund!! 
do 0.J solicitan /\SILO ante la creencia de poder ser molesta -
dos; no obstanlu no haber pcrsocuci6n real de ninguna espe
ci1.-1 contra ellos, debe o b:lrgárselcs el ASILU si así lo solí 
citan. 

13.- En otras oc:osione:> pDrsonas sin escrúpulos haciendo uso 
de este dorecho solo am le finalidad de adquirir notoriedad 
personal o :importencío po11tica, al hacorse aparecer como -
perseguidos políticos por su gobierno, en talos condiciones 
la misi6n del funcionario diplomático so turna difícil ost.2 
blecer con claridad si efectivamente so trata de un perse -
guido poli tico o es e implemento una s:i.snulaci6n; en wdo ca
so corresponde al Estado asilante apreciar con honestidad -
y calificar con equidad y justida, !3Í corresponde o no 
owrgarle ASILO al solicitante. 

14.- Cuando so de el caso de quG las propias autoridades -
excarcelen a sus oposi tnres y los hagan acompañar por sus -
propios agentes hasta la:;; puortas do cualquier embajada, -
en tales condiciones ni los funcionarios diplomáticos ecre
di tacbs se nieaan n acEiplJ.'ir a tales personas en calidad de
asilados, debe interpretarse que están protegidos correcta
mente! ya que do otra manera seria tanto corno aceptar que -
las emboje.das sean considorades por el gobierno territorial 
como recinto de detención. 

15.- Algunos países han enviado a politicos de la oposicion 
custodiatbs hasta la frontera, en tales circunstancias cual 
quier Estado presunto asilante puede negar la entrada de -
tales pBrsonas, si no han cumplido con las leyes migrat.nrias 
y en todo casa les puede reconocer la calidad de emigran tes 
o turistas, pero nunca considerarlos asilados; pues de ad -
mitirse tales prácticas se convertiria a le institución del 
ASILO en un medio por el cual, distintos gobiernos se libr!!. 
rian de personas no deseables políticamente, con la seguri
dad de su vigilancia por las autoridade~ de otro país. 
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16.- Cuando un perseguido político lla sido acoptado en otro 
país como asilado, y encon trándase en el mismo país asilan
te decide viajar a un tercer país, pierde su calidad de esJ; 
lado j pues tal privilegio no es algo que acamparía al indivi 
duo en sus viajes por ul muncJo. 

1? .- Cuando alounas figuras políticas importantes en desgra -cía han logrado pnnetrar a las misiones diplomé. tices acred.J: 
tadas es aconsejable dr:~morar la com .. 1nicaci6n del AS ILD otor 
gando a las autoridades territoriales hasta en tani.n el ~ 
nuevo gobierno no se encuenlTo debidamfJ1te organizado para
poder ejercer su plena autoridad. y man tenor el respeto a las 
leyes y al orden pública, de lo contrario se pueden producir 
hechos lamentables por parte de chusmas sin freno, sedientas 
de venganza. 

1B~- Debe entenderse por delincuente vulgar cualquier in -
fractor de la ley de le legislaci6n vigente en cualquier -
pais de la tierra o sea la lesi6n de un derecho protegido -
legalmente por una sanción penal¡ individuo de alta peligr~ 
sidad que encamina su acci6n a lesionar principios moreles
y juridicas no salo de su país sino de la propia comunidad
mundial. 

19.- El hombre que lucha por la libertad e independencia -
de su pueblo, contra una dictadura despótica e inhumana que 
oprime las garantías más .elementales de un pueblo o solamen 
te por ser opositor el régimen gobernante en su país, un -
luchador sociel que busca la libertad, la independencia o -
le felicidad de un conglomerado nacional¡ o un revoluciona
rio frustrado por transformar un orden social que considera 
indeseable por transformar un orden social que considera -
indeseable para su pais, no debe llemársele delincuente po
litica s sino perseguido político. 

20 .- La misi6n que acuerda ASILO a un perseguido poli tico, -
mantiene en al to el ejercicio de un derecho na,tural del hOfil 
bre como es el preservar le vida o su libsrted. Este prin
cip co sin B'!lbargo tiene su origen en la configuraci6n de un 
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derecho ustablacido y perfeccionado con el compromiso con-
tractual o tácito de su admisión, no solo del que lo invoca 
sino también del que lo admite. 

21.- En virtud de quo el aspirante a asilarse solo puede ~ 
otorgar como garantía de no infringir ninguna de las dispo
siciones reguladoras de la institución, su palabra de honor; 
el asilante debe atenerse a olla y tan luego note su que-
brantamiento o su no cumplimiento, es entonces que debe ha
cer cesar cualquier protección de ASILO que se hubiere otar: 
gado. ,,,_~ , 

22.- El asilante debe sostener al principio de no ceder en
te ninguna presi6n del gobierno territorial, la entrega del 
perseguido político y obligarlo a que respete el principio
de extradición, conforme a lo establecic.b en las Convencion 
nas y Tratados Internacionales. 

23.- El ASILO no se ofrece, ofrecerlo determinaría una ing~ 
rencie del diplomático en los asuntos internos del país an
te el cual esté acreditado. 

24.- No es lícito reservar ASILO, ya que ésto puede dar lu
gar a que una persona tenga la intención de cometer un acto 
punible con finalidad politice, que le acarreará persecución 
o perder le inmunidad que hasta en ese momento le aseguran
sus fueros parlamentarios; no puede en tales circunstancias 
asegurarse por adelantado el ASILO, Corro tampoco es admis1 
ble que el presunto asilado solicite se le vaya a buscar a
un lugar determinado para acompañarlo hasta la sede diplom.§_ 
tica. 

25.- En el caso ds que el asilado considerase extinguido el 
peligro que motivó su petición de ASILO, o por cualquier ~ 
otra circunstancia personal que lo induzca a abandonar la -
legación que le dió refugio, podré aquel hacerlo, cesando -
táci temen te toda responsabilidad del asilan te, de la suerte 
d8 su exprotegido. 
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26.- En caso de que un a5ilado abandone el .Lugar de ASILO,
éste debe cosar de inmediato y no es lícito concedérselo de 
nuevo, a fín de rwitar qun l.As misiones diplomáticas se CD.[! 

vier·tan en refugios ocasionales de personas que pretendan -
conspirar y burlar la persecución de las autoridades loca,_ 
les, 

Z7. - Los Consulados no pueden ser· considerados lugares de -
ASILO, salvo curmdo dentro de una misión diplomática funci2_ 
na una E8CC ión consular. 

28.- En caso do una solicitud de ASILO OiplomátiOJ masivo y 

las sedes diplomáticas carezcan de la capacidad para alber
gar a tantas solicitantes, el cuerpo diplomático puede to~ 
mar el acuerdo da habilitar locales, colocando en los mis
mos sus escudos y banderas con la finalidad de asilar a to
dos los perseguidos. 
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